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EXCMO.. SENOR,

Al leer la vehemente acusacion que el Mariscal de Campo
D. Gaspar 'ligodet hace á rrü conducta en la rendicion de
JYlonrevideo, y Juntamente la Orden Suprema de V. E. para
que le inforrrie, y salisfaga á los cargos; que me resulran;
apoderandose de lDí una sorpresa, que no es faéil explicar ~

qnedó por largo ti~mpo adormecida la razan, y sin exercicio
la obediPl1cia. Sorprehendiome la enormidad del crímen, \a
novedad de la causa y la magestad del Tribunal. Porque
yo me veo acusado no de asesinatos, no de robos ó cruel...,t
dades inusitadas, no de pactos afrentosos, ni _de traicionesá
la Patria; estos delito's por enormes que ·sean, injuriando á
un hombre, á un Pueblo, ó á un.a Provincia, su cas{igo
l'ecae solan1t"nte' sobrp el delinqüente; pe.fo la violacioncle
la fé pública, el perjurio y la felonía agraviando á todos los
hombres, y á las sociedades, hace comun el castigo del crioQ
~ina', al Gobierno qfle lo tolera ~ y al Pl1eblo que lo ignora/l
Einbarazandome igualmente la novedad de la causaenlQ;
l]ual se desconocen las forulalid'ades del foro, y las COS[Uffi4)

bres de la milicia, porque en ella un General "Vencido pue~é

acusar á su vencedor sin exponerse ni á la afrenta de la
cOll"Viccion ~ niá la pena de la temeridad, y porque el fallo
de los espectadores precede siempre al pronunciamiento de
lo~ Jueces.. Aterrabamf: la -Dla~estad. del Tribunal, ,porque eL
que quebraptalasleyesde la guerra y viola el derechosa..
grado de las Gentes, queda sujeto alTr~bunaldelas Nacio.
nes, V al jniciocle los Soberanos. que las rigen. Recelaba
la mbíen de la suficiencia de mis fL1er~as para sostener con
nliinocencia la g:loria de,! Exército y el honor del Gobierno
Contra la injusticia de ·un· acusador sostenido por los uhllnos
esfu€l'zosde la ignorancia presuroida~ y de la envidia mal
contenta.

Pero revolvien.domuchas veces·enmiimaginacionla<his.­
toria de mi conducta pública.enlaÚltimacafllpaña,lasta...
Zones que la legitiman t y los exemplos respet3bles que la
autorizan~pareciome tan clara la justici.a. de mí caus~ ,que
para deniQstrarla,noencuentro otrasdillcuhade·s, queJas



ra en todos los Pueblos civilizodos. Los hombrés de honor
.siempre son fieles en su palabra, y los hombres públicos n,o
pueden quebrantarla sin, atraerse la odiosidad de lodos JUS se­
mejantes, Quiero únicamente hacer á V. E. una ptotesta por

condescendencia que ha tenido en publitar aquella falsd
cornunicacion , constandole de hecho que era criminal, !I
absurda.

Los artículos de la capitulacion qae ami nonzbre lepropu­
sieron mis Diputados, y que no recibieron una variacion subs­
tancial, Sino quefueron absolutamente cOllctdidos segun pedia,
obtubieton por uli parte toda la ratificacion que era necesaria
pata que Alvear se t:ertijicára de nli buena fe, y. de la exác­
titud que debía esperar en el cU"lplinliento de quatzto se pac­
tase. El Capitan de Navio graduado de la Real Arlnada D.,
Juan de Vargas se lo hizo asi saber ,y yO' tube la dtfetencia
de enviarle no solo los rtihentfs que me pidió, SI que lnlnbien
le hizeentregar la Fortaleza del Cerro 'jJaraa!ejat todo mo-­
tivo d~, sospetha aunque fuera infundada; el mismo Capitan·
de Navio Vargas, certificáa Alvear repetid~$ veces que yo
era incapaz de dtxar. de cunzplir lo prevenido; y para darle
U/lfl prueba me escribib desde el Quartelgerteral del Exer­
cito Sitiador una carta pidiendome 'la orden y rehenes de que
he hecho mellcion, sin embargo de lio Ilaberse pactado In entre..
ga de la Fortaleza del Cerro con anterioridad ii la Plaza.
Yo que nopresunJÍ la felonla de Alvear, cons,iguielile-á miJ
principiosaccetil á la indicaciondeVargas paTa que AlfJcar
reposara seguro en ,nis palabra~, 11 erlnásoficialesconllJlli....
caciones. Ratifiqué ademas la capitulacion de unmodopilbli­
ea', ysolemne haciendo saberdenlÍljrden expresa al bene­
l11érito Pueblo de .Jlontevidea por la Gazetaexttaotdinaria
del :22 de Junio. que habiacelebrado la dicha capitulario!!
para entregar la Plaza al Gobierrto que,V.E. representa

-----------------

(5)
sido entrada á lscrecion. Me acusa de vio1acion c1e la

fe publica, y reconvi~ne á V. E.. porque condescendió ~n la
pubticacion~e ,2queUa falsa conllHHC~Cion ~ que le constaba de
hecho ser crImInal yabsurrla. Las razo¡;,cs en que funda su
reclan14!cion, y que justifican suqurja, se reducen á qne los
~rticulo5 de la c3pitulacion que propuso por uledio de Diputa-

-----_.._ -_ _--_ _--
EXCMO. ·SENOR.

. (1) Aunque' tengal~ desventaja de 'que mis. ~xpo,sicifJllé9

por ¡nas razonables, y Justas 9ue. ~ean., no 38 l,s de el lu.,.
.t!.ar que deben tener segun la Just¡,cla, la tazon, 'Y aun el fiJ#¡
~llro bien estar de esos Pueblos requieren, ,yo s.er~a re~ponsad
11e no solo ~l Rey nuestro Señor ala lVacion de -que depen...
.denlOS ~ al benenleritoPueblo de i.lfonte'lJideo ~ y á las tropas
que han estado baxo mis órdene~ ~ sino atodas las Naciones si
fuese un frio espectador (le la falsedad con que D. ~ar{osAI­
.1Jear ha asegarad6á V. E. en oficio de 3 o de lu·lilo lnsertQ
en la Ca,zetade esa Ciudad de 4 de Julio que se habia apode­
rado de la Plaza de Montevideo adiscrecion. Falsedad que
no cubrirá j(anas sn falta Jefe pública , 1) queattaera no
p€queñas conseqüenciaJ, ,si V. E. que se fj10ria de~er justo,
no procura irnpedirsusefectos. - , .

'Yo noqiuero redargüir á Alvearde su itnpostllra}JOr loYs
conocidos ]Jrincipios ,deL derecho sagrado. de g;entesdel de la
guerra, y aun de laeducaeipnindividual, porque atropella-.
¿os estos lnaliciosa ,y estudiadaniente invertirza .sin ftutoel
.tieulpo, JI daria lnayorirrportancia á la calumnia ton que ]Jien.-,
·sa denigrar mireputacion.;Esta no puede mancilla~la el cri....
:menque, ha,olnetidoAlvear) tal vez desconocido háJta alzo-

(4)
qnp opone una justa JrrtH1Cio~ á la 'te~planza~ c~n ~u'e debo
defendenoE' ,por el respe[~ ~ la. au:oudad de,' ,E., Y p~r
'el decoro de laU11s1ua justiCia. Y 81 ~anto pudIera en el a~n ...
1110 de V.E. elnonfbre ·de éUa .apellidado por on enellllgo

.que sin razones rara 'c?nvell~er, se hac~ taIllbien indigno
de la benevolencIa debIda a '·los desgraciados por la acer ....
.bidad de su estilo 'contu'mehoso ¿qué no deberé yo pro­
meterlne :si nlanifiesto ~on testimonios incontestables la fal­
sedad';'de 'sus ün,putac'¡ones" -yia atr?ci~ad de la cal,urn~1ia?
.AniUladocon esta 'esperanza, probare prHl1eI~o la vanld.ad de
los cargos 'que me hacen ~ y despues la legalIdad de rrH con...
d q,cta militar ~ y los fundamentos que tu be para adop,tarla. .

(r) Elantiguo?~b~rn.ad()r,de la Plaza de Mont~vJd~o
reclama 'como falso e InJurIoso a s~ honor el gue en oficio
de 3o de Junio hubiese asegurado :i V. E. Ypubl~cado en Ga­
'Zeta ministerial ·de 4- de ~Jalio -que ]a Plaza, de Montevideo



(6) * *' b
...1, t, .,* "'I'ad,oc fueron conced'ld s por .m~ ~1 n Vaf1:ál\CH~nsU s""
{ 1os a \J o ~ 1'" il , . fi .
tanc.lal y rati6cados suficiell¡e~ente. Que esta rall CaClOf1 me
era. comtante por la certi.flcac\on verbal del Capnan de Na­
vio D. Ju tn Jaci oto de Vargas: por la entrega de rehenes, y
de la F ortale1.a del Cerro, y por las repcl1das veces en que
el mismo Vargas me aseguró del carácter del Comanda.nte de

--- --------------""-'--

(7)
la Plaza incapaz ~e faltar á su palabt·a.. Prueba ta.m·bien la
ratificacion por la publicacl0n que hizo de un extracto del ti a....
tado en Gazera de Montevi?eo de, 2.2 de Junlo, por su aVe­

nimiento acerca de los terlnlflOS, en que babia 'de ser, depo­
$Hado, el armanlento, y ;apresta.d~o el emb~rco ~e las Tropasil
y ultlmalnente asegura que rauÍ1có las, capltulacioi1es en todos

---------------_._-~

baxo los artículos que en extracto se contienen en ella; rati,..
[¡qué la capitulacion convinzendo en toda forma, y cQn la ma$
escrupulosa legalidad en quanto se me propuso ac.erea del
.,.* ,n, y en el modo COfl que debian embarCt4rJ,6 ,mls tropas.
"I e11lr o/'j' d . 1
aceptando la propuesta que hiZO Alvear. e. que. e· 4rmamenta
seri.'a custodiado en la Isla de fiacas nnentras ,«nto. que. se
alistaban los embarcaciones; ratifiqllé por fin la capltulacwn,
de todos los modos queprescribe la ley d~ la g,vcrra , y.en la ma­
nera y forma que debia .hacerlo ; y que Si.4lveq,r SlJplcr~ ~el~r:
sobre su opinion no hubiera SIdo capa~ de. irr~15 (¡rTlle llfl,a lUII/,rU!"

que aunque nominal, no dexa de herir mz delzcadeza y honor.
V. E. que sabe apreciar éste, y resp~tar. la ~er.dad,y ~a.

virtud de los hombres publi¡;os no debe Tlllrar con z(ldif.~ren.aa
el medioiTldecnroso con que D Carlos Alvear.ha qller~do m..
Vrlr la {e/onia que acoba de executar, para preverur a s~fa­
'llar la opinion publica, y hacer asu salto l~s tran,sgreSl?neS
del derecho de las .Naciones con que. h(L' se~wlado. el. pr,zmet:
paso de su ma~d~ militar. Yo en "~edlO de mi dcsgra.cra a qu.fJ.
me condenó nn SlwaClOn, me glona de haber dado IIn ¡estt,.
monio inequívoco del modo con que siempre se comportan I~B
Xefes militares. Jamas aprend'z á engañar, y me abo~hornar¡a
si una sola vez hubiera dexado de cumphr lo. que hubzes~ ~fr~..
cido. Alocar que ha tenido valor de ~evantorr'~e el te.stLmonz.~
imperdonable de que ho~e referenCia su ~fiCLO del 30 d~bUJ.
meditar que se hallaba lzgado al cumphmunto de la caRIta­
locion ,yá por el jurament? que IILZO a,;eptando ,el,(lrtzculo
preliminar,. ya por su rilbnca en cada uno de, las artlculos~y,
yáenfin ]Jorel modo solt;mne. > Y publzco co.n que fuma
todo el convenio con rniJ Diputados. Alvear debla. tene,rpre.-t
s.ente ·que recol1lOellido varias veces por el Capitt1J¡ ~e Na~IQ
Varg(1 s sobre la inobs,ervancia .de ?lgunos. de los ar~lculos del
tratado ,no reclamo Jamas su nlllldad, szno que dw a[denes

para qu.e se cumplieran. Alvear habia cottvenido con el J7lZS1no

Vargas de., que sedarian á la prensa luego que se de.selJzba­
razase de las atenciones que le habiátt obligado ii salir de
~a Plaza despues de ocuparla; y aun en la noche que éomelió
t¡latentado de arrestarme, atropella'ndo nzi persona con enga-=
ñifas pueriles, ofreció aVargas que al día siguiente se ptlb/i:­
caria la capitulacion, con el objeto de ill!orm.ar mas exten­
sarnente al Pueblo de. quanto ~e habia, convenido por ambas·
partes para su ~egurldady decoro. Empero Alvearque se
halla comprometldo por todos los terminos de, la ley fue infiel
tí su palabra, á sus J~ram-e'ntos y á las p'tlblicas atestaciones
quando vió que le erafácildesarnzar mis tropas} aprísionarml
á mi, y burLarse de lo 1ltlJ.S s-ogrado que liga tí los hOTnbres.
Yo tengo ,6n mi poder la capitu[aci(tn que Alve'ar rubrit·ó en
e lila uno de sus artículos,.' y firm'Ó al fin del convenio; el Rey
nuestroSeñorse~ai,n!or,m~dodel at,rop,elloé infracciones de
t!~a, y S. M·l!. a qUle,!AlvearporlospoderesdeV. E.adnli­
tlO porg~rlt1ltedelo.. que se estipulara, será informado igual­
menteasl como lo ha sido su' MiñistroPlenipotetlciariocerca
de ~sta CorterelExtmo. Señor; Loord Strangford.

Para corpvencer á V. E. de' la indisculpablemalri fe de AI­
f)ear bas.1ia' que V. E. lea ez' ojicioquepasÓ a D.Juan deO'
Vargas pidiendo diera yo orden para qnese le remitieran los
r~henes. Ej~do~umento es· suficiente por símisfno iparaacre:':"
dltar la oblzgacwn en que S8 hallaba Alvear de cumplir lo
p'~ctado j. una ve.z q~e para asegurar m(Js lac.erteza q.ue de­
bla tener. de .rmexaetzwd mande á su' Quartelgeneral los
7'ehe~es-en'el modo que posteriormente al ofitio,cpnvino ca",
el .mwnoCapitande Navio Vargas. Yo .. incluyo á V. E eSa
c~pla. como testimonio del, injusto>proceder'aeAlvear.Debo
an(,dlr á V. E. que comisionado el B(lron de Olemberg por

Xefe.para;9/~p Tllchiciera·¡aber qu,V.E,lzabia llprQ:.N



(p
los modos que ·prescri.be la ley de la g~erra, f de la manera
y forma que podia y debia hacerlo. Se queja lUe'go de 103
roa \ostratamientos que tufrlÓ e.fl ~u .pers-?na ~ y protesta por
ultirno que in~OrnH)rá al lley de la Vlo\aclon que se ba he.cho
<le las capitulFiciones, y se quejará ~ S. M. B.. cuya garanti'a
ha quedado desayrada y comprometida.

--~...---:-"'--------_......._----_---....--
. hadO. toda la capitu!acion, salvo los artículos que trata..

baiJ del embarque de las tropas á EJpaña me hizo di..
,ha Baron la antlrior expoJiclon en J1reseneia delCapl._
tan de Na1Jio Do Juan d,VargaI;pidi¿ndo yo al Ea.
ro?'/, que Alvear me hiciera aquellel coiri1fnicacionpor,
escritO- i Como pues .!~ ha atr~'Vid() despues ti 'aslgurar'
que SI había apoderado de l~ Plaza á díscre~lOn?Un
delito Señor Excmo no se cubriJ qon otrQ maJ"or6 Sz A{'Vear
se atr/l'Oio á queht"antat· la ,cczpitulacion nQ por eso debla
habe-r reduplicado ,S,U m~liciacon una imposturaqui,
Í:zadiese tapodr4~ C1

f eer.
. '- Aun '1uando 'V:. E.,mtno~ informado de estos aco'n" '
~ecimientos, porque Alvear ni aun se quedo con la ~9Pi(i:

de lacapitulacio1Z que J'a" estaba certificada , hubierapo'-o
dido dudar de alguno de estos hechos, no me es dable

-cre~r que 11o,"conociera la impu~aci6n falsa que scmeha­
tia, en la ~'1ual 'hade peligrar .'J1Zas el honor" d~ l7:.E.
que er1niopropio.O'bligadoá dejt!nder 'éste en loposib!epo1'
ahora, he eJtzmadtJ Justo hacer á V:E. aquellas observa..
c.ionesparaprotestarle ,c0f!10de h~cho le protesto 'qua~
l(squi~ra clase de perjuic¡osquepu~dan seguirse de la
c.rcf!nc¡a y publicaclondelcltado 'oficio de Alvear, hiet?
sea contra Zas hahitantes de Montev;deo ,bíe12 contratas
Kefes ,Ojiciales ,.y tr'vpas, ..qu(! estuhieron, baxo >rnlsor•
denes,y queindebidamt1'1ie son Ira~ados C011'topri~io.f!.'er'()¡ff

'En nombredelRey:nuestro Sen(Jr, hago á v: B. ,resjJon""
sable ·de todosycada ,u1zade lasin{racciones de lacapitu.:
lqcion ,de la qua! dnopiaaM'r. l/VilianBrovvn,y áqi4
'AJ'rIea1~p()rignot(:tnciaQP9rmiJicia'1ue4aka, .sinellar,·'

(9J
Estas son substancialm:ente las razones y las pruebas qUf.

Se encuentran en el üflcio det Gübernado'r de laPiaza ·de
Montéilideo', su fecha 20 de Agosto, á que me 'manda V, E~

,----------_..__...... ,...._......---
Quando escribí -4 V. E.mi eartil J1flrticu:lflr de/'l Gno JUl·

bia visto la Gazeta que ha preci sado ¡ni reclamacjon. Yo e,s­
per(j macho'del tino polltioo de V. E 9 su .tabidurla !J desens'
hacia el bien estar de esos Pueblos tn~ haoen con)lar que V i.
penetrado de la jUyfJicia '(¡(}!Z qué reclt-1rno oficialmente. la ob­
servancia de io pactado, ni de»at& defrawlad./Js mi) esperan·
~as ~ ni darft lagar il qae el Rey ooesl tt/7 Señor" S, tri B. Y.
todas las Naciones a"iigds tomen $obrl! si la víridicacion del
'liltraje que s.e ha inferido, no ámí sall.r" sino átasarrltas es':""
ptblloiM y ti lOJ fieles casallos del Rey..

I:0~ u{tirnos. atántecimifJ/zlOS de Europa hUi2fJariado aosó·..
[uta"lente todas las cosas; ya se Izalla en el trona nuestra alnado
Monarca; yil lelvn{nó !figuet-rll ;yá ha quedado la Monarquía
Jibre , .yg(j't,oEa .en JllS trianf(js; !l /irtallnente yá 1()5 Espartoles
de utn&OJ M1J..nd@~ subdi'lbs de :un 7nis,na Rey fto pueden man­
t.eN.~r -e1lt~e SJ diuisionesque tengan ni ~a ti apariencia de r~Z'cn.

~ E~ t;(jffliJ- JJo; y tudos los Espalloles " ha re,conocldCJ 11
Jurado ,al Sen~r" D. Fer~~Rdo 7~., S. lv/. G. iZO puede esperar
quer· ~. lrll~e, COIIlO pNSíoneros il los Xefes, Oflci·t1re~ de ju'S
EJte:ttto~, nL'menos que un Pueblo fiel de la.A1onarquía se le
c~~L~ere como un Pueblo conquistado ~n el !nodo que ftaenlen­
drd,oAlvear., y V. E ha permitido que sé lJllblitfU6.
,'R~stame de.ci: á- V E. .que persltl1dido de su Jltbidufia,y
ar:zo~ a sus Concll!dadanos .. !lO recelo que dexttra de obrar '1nu.if
distintamente de lo fJ"' espetlU¡ los ltombres exáltados y'
poco r:ejlexívos .t U'

Dios kuardeáV. E.I1!J.ltnos· úños.Rio áeJqneyro ~o de
A~f).st() de 1814.=Gaspat Vlg-odet.::::tExcm.o. Sl1prenloDireetor
-de Buenos-Agres. •

., .Ei auedilado Il:(}~~fconqu~' elXefe de esta Plaz.a- Ita
senalado sf1€a,:rera nUfltar apar~a todlldescon!ulnz'u sobre el
puntual l:.lf!llPllnaento dé los atticulos so!e-111ne¡nente{,ol1venl....
,dos eldiá ¿"'Oyer; mas para pr(}c~dercon ,llql!e!la txáctÍ'­
~ud qu e ,d"emaruJa el z:eto,pilblit@ en la prtJtJísion de .oiutres que
des:de ,hogdeho luu:8r.esde necetidad que· gUflndo' le lile re-

'C



,"

IV.
Se concederá un año de término á todo Ciudadano, sea

de la clase que fuere", y prescindiéndo del estado en ,quepue­
dan quedat estas Provinciás, para qtl~si .asile acomodase pue.da
ven?e~ sus bienes, tanto muebles como raices,y srr le permitirá
restituirse con su producto áEspaña,ú orfO destino que les "aco­
mode, y reconozca por su legítinloNlonarca al Sr. D. Fernan­
d~ VII, Y en su. ausencia y cautiverio la Regencia delasfs­
pañas, nombrada por las Córtes Generales de la Monar-
quía.=Concedido. .

VI
e ~o~~¡gi(ánál~s h3bitant.esde la Plaza y 5utérmÍno óter.,.

fltOflO Jurlsdiccional mascontribucioneg;que.lasq'l.leaCOS{llm­
bran pagar. ó se les han exigido por elG9'bie~l!.oPeninsDla.r
~nres d~·:laspreg~Dtesdesavenencias; ni. se.- les cargarán ·nuevos
lIPpuestosencomes~tes) merc5lJl(;ías,ú, otrosJ~utosdel Pa15~

111.
Se conservará á todo Ciudadano á mas de su religion,

que no es punto de controversia, todas IU,s haciendas, pI i­
vilegios, y armai.=Concedido.

ese reconocimiento en nombre de aquel al firmar .és~e convenl0~

y obligarse baxo su fe y pal~~ra de honor por sí) y por las tropas
de·, su 'mando a cutnphr rehgloSatneute tan sagrada, y solemne
promesa,==Collcedido.

, II
La enunciada entrega de la Plaza .ha.de considerarse solo

en calidad de depósito, y verificada que sea ha d,e relnitlf
él España el Gobierno de Buenos-Ayres los Diputados de que
tratan. las bases acordadas en el Janeyro entre nuestro Mi..
nIstro Plenipotepciario D. Juan del Castillo y Carróz y O, Ma.~

nuel de Sarratéa con el objeto en ellas indicado.=Concedido.

-_.._--_....-----'-----_............_..._~-

(ti) _
Los eome.rcj.os de la guerra adoptados por la$ ¡Naciones

vara ~l1av'lzar en lo posible sus calamidades, estan sujeto~ á
las leyes precisas, siendo 'tan ~agrada su observancia, que solo
el .tenor literal de ellas es el que caracteriza en estos casos
la justicia, ó ,la injusticia, la perfidia, ó la legalidad, sin que

. "1U~__-_0lI______~_--__~_....-00\'i1III¡¡¡¡¡;;----".~--,

(3) PROPOSICION.~S

ARTICULe 1. y' PRELllfHNÁR.

Antes de en.tr~rge.á trarar de lt)s ai~ ~ícnlos :subseqüentesde
esta convencion"y por preíilninar de todos éHús ha de entender­
se, ysa~lcionafse qtl~,)a Pla~~ dtfMofitevid.~o se entregará.al
G.obie~no.de Buenos~Ayres baxo-Ia e"presa condicion de'que
~s[e r~conocerá la integridad de ,'a Mona rq.uía Española y por
Sll .le~lti.mo Rey-.el.Sr. D. Fernando vu, siendo parte de.ella las
p[(IVlnCl~s d~l Ru:rde la Plata, en cuya virtud el Sr41 Comandan-
le Gene.l'al del ExéJ:cicQ' Sitiador. D C,ar19S' .Alvear ha .de ha.~er

mita la· orden para·recibir el Castillo del Cerro, vengan tall~­

b~eli'. .en rehenes las personas de los Señores Coronele~ de
1.0, RegÍlnientos de Larca y Albuera, D. Jayme lila'; 1./" D.
Cristoval Salvañac. Yo espero que conociendo V. S. la impor.".
l ancla de esta nzedida, se adhiera iJ élla, y exija al efecto la
~.~o({1petente orden del Sr. Capitan General=Dios guarde á V. S.
muchos' allas. . Quartel general en el Miguelete Junio.21 de
1814=Carlos de Alvear.=Sr;.J).Juan de Vargas.=Escopia
4el original de sa referencia, que queda en mi poder::;;;:.Es copia:
~V,jgQdet.

~' (2) De ~ord~n del Supremo Director incluyofl ·Vo S.la re~

-ttallzacion .que ha hecho desde· el Rio Janeyro el Mariscal de
.Ca!71po D Caspa!; Vigodet Gobernador que fue de la Plaza de
Montevideo, para que inzpuestode élla le informe. circunstan.
,~iadamente flcerca de fa condiUta lnilitar!lpovltica que observo
v~s. en la rendicion de aquella Plaza"p por ser asi conveniente al
,ho.nor del Gobierno, y al. decoro del Estado. Tengo la.h.onra

1 de COlllullicarloáV. S. 'paraJ1.:l nlas exácto?l puntual ClU]Jr-

pliTniento. " ,
Dios guarde á V S. nwchQs afios Baenos-Ayres NotJiemr­

bre S' de 1814'=FrauLiseo .Xavier de Viana.=Sr. Bri{jadier
~IJ. Carlos Aivear.

(Jo) "" .-~

~tisfacer.. (2) Todas tinas vienen ¿' tierr~--co"n la denl.ostraclon
<le es~e solo hecho: la Plaza de lVlontev¡deo fue ~cupada sin
p'~ecedente .capitulacion ~ pues el. únIco documento relativa .á
é\la, que pub\ieó el IDlsmoGoblerl~o en la COfte del Brasil,
es la prueba masconvinCthte que no ha existido. (3)



(12) ,
sean disc ulpa la ignora~cla, nI las buenas intenciones. ,Entre
los contratos que se celt;hran en el-curso de las hostilidades, se
\:uentan principalmente las capí(ulacione5: éstas 00 S'OH otra
cosa, que las altas que contienen las c() nd iciones por las qna­
les una Plaza sitiada se rinde al enernigo, y reciben su fuerza
-y validéz del poder de los que las celebran., de '"la forma en .
que lo hacen, y de las ratificaciones.

'lP"I"Gt-----------------.--'--- ----

Será tratado Montevideo como qualquiera Pueblo de los nzas
privilegiados, y no se les podrá ilnJ)oner ninguna ,contribucion
extraordinaria por qualquiera que hayan sido sus sentimientos,
ti opiniones políticas.,

',". VI.
iNi por .sus opiniones., ni por sus escritos, .() acclont?s qu~

antes de este convenio hayan tem,ido Ó execurado los Ciu<iadaoos
,existentes en esta Plaza, y sus dependencIas contra e1Gobier­
no .de Buenos- Ayres, ó bien contra las tropas ó territorio qne lo
reconocen, ha de hacerse á aquellos cargo alguno, ni la
menor reconvencion, ó ultraje; ni asimisn10 ha de poder
~xecutarse represalia de ningun orden contra 1& guarnirion de
tierra y mar, por algun pretendido motivo de .haber las mis­
Inas tropas,. Ú otras españolas J ,dependientes del Gobierno que
esta . Plaz~ reconoce, faltado al cumplimiento de anterio~es

CapitulaCiones, Ó Tratados ;:;;..CiJncedido.

'VII. '
Deberán ser perdonados los desertores del Exército Si ...

tiad,or., y em,igrados de ~~enos-Ayres,y ha de quedar á su
a~'bltrlo .segulr á la guarolclon, o restÍtuir&e al Exército, yá
dicha Ciudad ü otra de Sl1 antigua residencia aetnalrnente de-
pe?diente del Gobierno,?e éll~. O bien deberá peroútirse \a
sah?a del buque que. eJl)a el Señor Capitan General, sin ser
reglst.rado, Ó recono~ldQ, para la Peníns111a Ú otro punto d~­

pendl~ntede~.uGoblerno" Jianqueandole los viveres de qtie
necesne y. eXl)~ para- su ,na.vegacion, que serán pagados al
nles de su arribo á la Penlosula. I

Concedido ál tenor de su. prímera parte hasta el punto y
tran¡aCCLolt i lsualJ1u~nte la segunda parte si les aCQnlodclse Irse.

(13)
.A.naque debe suponerse que nn General y nn Gob~rna­

dar ~1e P12za rcvestid.o.naturaltnente de todos tos podere~ ne­
cesanos para el exerC1CI0 de sus tuncione-s tenga.n el suEci~nte

para concluir una capitulacion "u'alida y obltgatoria á sus res­
pectivos Gobiernos, es preciso adv'ertir 'qu-e si estos Xefes no

--------------..._------------- ..--
VIII.

A tocLl la guarnicion de tierra y filar se le h:~ de per­
mItir retirarse {¡ 1Vlatdonado con banJfras despirgadas, tan1­
hor bariente, todo su aftnatn-euto y quarro piezas con sus [non­
{dg~S, aba'nrrenes y carros éOrf'~sponJientes, cien tiros r~spe-c­

tlV31nente de cada arma,' y diez granadas cadá oTanadero,
tacilirandole en aquel Plleho los buques 'Y viveres ~lecesarios
par~ dirigirse'á Id. Penlnsu\a, ú otro punto que s'e acuerde,
ó bIen han de proporcionarse á dicha guarnicion los buques
y viveres expresados para embarcarse en este Puerto den­
rrq del término' que ~e asigne, y dirigirse á España

Suspendido para consulter .al Seiíor Capitnn General so­
breel llle(~io terJJzino que podrá tOlllarse qnedanJo fas armas,
despues de cfJncedidoJ' todos los IUJnores He lá gaerra, de que
trata esté articulo., en depósito dentro de la Plaza Izas(a ,que al
mes ó ailte,s se elnbarque con ellas la guarniciolly seran '.custodia·
das hasta este mtJlnentopor uña guardia de su actualglULrnieion.

IX.
Qué igua1meñte todos los Oficiales V Soldados, 3 mas de

"- -, ,

sus respectivas atInas t 'sacaránsu ropa t a1h3 jas ~ dinero ,es-
clavos,cabaUos, librog t papeles, y quanro perfenezcaá sus
rersonas, ó compaúiJ.s.=Concedido en todas sus partes..

x-
Los buques, -vi'Veres tY ~~~asque n~resitelél gttarnic;on

para su tra.nsporte l~an de taclh.tarse porei He[e y prpc'ióre ..
guiar del Pals, debiendo hacerse el pago en la Pen"insula á
.Jos dos nlcses de su arribo, yrestiruidoque sealldlchos 'bu­
ques á este Puerto, '6 cumplidorodo io pactado, se han de
'conc~der Hbres .pdsaportes álos ~ehenes "de lagüarniclohpara
seguirla, óreStltulfse ásudoffilCilio.=Cánéeaido.

D



(14)
quieren· éKcerter .g~S pod,er~s, ~deben tnanrenerse" .eXQ;ctarne.r1
te en ·tos terminas de ~us funcIones pnr.arnente Inlluar.es..

En el ataque y la defensa~ en .la to~na, Ó en la renáicion
,d~ una Plaza) se. tra~a únicament~ de. su posesion, y, no de
l~ propiedad y,del derecho; se trala.~ta[nblen d.e. la suertede

t:.;

.XI.
Los eniermosde la guarnlclon qu~ no puedan \embar...

ca.rse serán alimentados y curados en los hospitales rnilita-e
· res de la Plaza mediante al tanto al dia que se estipule por

cada, Oficial~ ó Soldado enfermo ó.convalecienre. t y á los que
sanen se le concederá pasaporte, V la embar~acion y víveres,
~ecesarios para- su transporte 11 que. sf;rán satisfechos en la Pe...
nin~ula por el pre~io corriente d~este País en el plazo ¡ya·
indicado.

Concedido, no solo, sino iguabnente se ofrece que serán
curados de cuenta del Estado, ó'Gobierno de Buen()~-.Ayre$'

sin reintegro alguno por parte de la Nacion á que todos
~()rrespond~mos.

Xli.
Con arreglo. al número de' enferLnosqu~ ,queden en 10,~

hospitales estará en el arbitri~ de.I·Sr. Capitan General el de....
xar 'en la -Plaza dos Ó..tres Oficiales y algunos Sarg-entosde
laguarnicion. para SU~ asistencia y caidado ::::Concedido.

XIII.
'De~rán ponerse en libertad luego que se v~l~ifique este

~conVenl(), y sea firmado, los ptisioneros. hechos á la Plaza,
y por ~ste á sus sitiadores .de tierra y mar.. .

Coruedido con la tondü;ion de consultarse al Sr. Capitan
Ceneral sobre el que por SU" parte oficie con el General Pe...·
,:luc/~ '1!arael rn~tu() cange de todoslo~ .prisioneros de ambos
Exerclt.os.

. XIV.
No ha de permitirse á lastr~.pas." ~, ~arinerí,a. dexar~alir>

ó no elllbarcarse..~ . ó ocultarse para quedarse en tierra, ni me:-:­
nos podran admltme. Ó lomaI las alanas Ó partido en las tfO'r"'
,pasee Buenos-.Ayres

J
" - JI 101L 1 {15)_ ., .

él gnarnlctOn~ V oe toS Ja.bifantes. -ASl 105 Cohernador~spue-
den pactar so~.re la {nanera con que Plaza ierá posetda~
y el General Slttaclof proUleter la seguridad de 103 hahi[alltes~

la conservaci'jfi de la ~l~ligio119 de las franquicias y pri'fi\egio$
En quanto á la guarulclon, puede cducedcrl~ el que sal<J'a coa

. tJj
--.. <oIS ... ........- _

C()ncedido can a.rreglo al (lrtkulo Ijue se extenrIerti de."':'
pues do Ct5tas proposI'iones.,

XV.
La gU3rnicion se ditigirá vía recta para la Peniusula, Ó

bien con la escala que se estipule: ó fuese precisa J sin que'
en e i caso de haber de emprender su na VE gacion pueda ohli..
ga,rgele á 'Verificária hasta. que el tielupo sea favorable., aUI)
qúando se CUDlp\a el. t4rmino pre6xado al efeeto.={"oncediaD*

XVI..
Las dudas qne puet!atl ocurrir en este tratado, ó se or¡'"

ginen de imprevista ó defectuosa exp\jcacion de fjllS alticu­
los~ se "han. de ~n[enJt'r ó interpretar á úvor de la·;gnarni.
cion,=ConceditkJ.

XVII.
Deberá qQf'dar libre 6 fuera tif! esta 4bnvertcion la COl"

beta l.\'lercurio ~ para e9coitar por sí ai Con"oy, y transportar
al Sr. Capiran General y demasXcfcs de la guarnicion ti la
Península .. bien que debiendo dars~ á este buque colDo a
los demas, los' v,iveres dé que necesite ªese eCect.oJ;J¿Xolcs
Plism~8 condicionea.;;¡(7on.cedido

XV11L
".Sí la 2Uaroirion hubiese de' ser condncidaportierra &

1faldonado, Boha deobligttrsele á marchar, durante su tran­
sito, mas que quatro wguasal día, ólQ que segun los ptHl·
tos poblados que haya ene} .canlinose acu~IdeJ' y~anc~Q"

lle corno .jnsru, y tI~mas con\'enien~ia, y.uti'idad. de la mis..
.ma ~tlarnicion para nocdtl~arle molptuas 9lbirrarias en stl
~lage, debiendo factlitarse\e para l'l"a1iz;irlo l&fscolta. t~3r'"

roages, bagtlges, y vive·res .. correspondient'(3s.parael c~miJuJ,

l iiubsistenc~ aHi .por.el pre~iocQrt¡e~ledel.Pais.=·CQnccdido ..



-----_....._----,------------ ---

. (17)..
clerto rie-nlpÓ'l entonces saldría de los Hn1ites de su poder;
;I<;i C01110 el Gobernador que en la Capttlllacion intenrá ra ena ....
gell~r pa ra sielnpre su Ph,iza, ó prornitiera que su guarnicion
no totIlaría jarnas las armas ~ ni aun en otra guerra,

QLlanJo ¡los ~tHlv'eniC)3 se ha-cen :por tnedia de Diplltados~

(16)
a·r'mas,~ '.b 19ages, y honores, ó sin eHos', y e\ Gobernador·
entregar\a á discrerlon, obligarse á no tornar las armas
por (¡~lnpo deternúnado, ó duránte la. guerra~) pero si ~l

,Generál Slliador prOllletiese que su Goblerno no se apropiará
Jamas,la Plaza conquistada, o que la restituirá de-ntrc. de

XXJTI.
Desde el Ul0lnento que 'Se Hrme la presenteconvencion

se ha de perrl1ttir "Clue enfren á té! Pla~l:l frantamei1tt:qual...
qui~ra t'speries de tüHH."sríbles, carbon ,leña, 'Y cleil13sqne
se d~see inrroduclr; y clSr.Cnnlallda·ote GeneralclelExér­
cíto Sitiador dará rrímediatamerite sus disposlciónespara que
SP prove~ t,l pan, carne, grasl, y demasnecesarÍoa las tra­
p.as, hosp'ta te~·, y vecindar~o que se pagarán el Jospfecios cor-
r!entes.~C()nCedldoen todas- suspartes. .

XXIV.
Todos los buques mercantes'qüese haU~nen elPuer....

to ~n~lados, COlnu deperteneacíaspartfcu\ares, tendrdll~Lr­

tera hberrad para salir cargados,Oeh la~tr'e {_¡fIando 'le~aco­

lnodeadonde tengan por conv'eniente,ó 'iUS 'mismos fleta­
mentos ·exijan; no ·debiendo 'pagar otros ;derechosparaexec\1.x,:;
t~rlo queloshasta.ahora·esta.blecidos =ConcediJtJ..

.E

dencia~~ Ó f1etamento~; sin' 'qne 'pueda ponerseles embarazo
-aiguno en la -adquisicion ·de los Vlveres que necesitan.

ConcediJo ,debiendo efectuarse en la PeninslElacon los bu·
ques proc¡edentes- de Jl1olltevideo y Iillenos~Ayres el pu~o de
los 'derechas corno exigidos á 'buques nacionales.

XX.!I.
El Sr. Comandante Geherall1e\ ExércÍto Sitiador deberá

tomar 'quanras u..edidás 'le sean po~ib\es á fin de evilat (0(10

<iesorden pOf'parte de sus [r'opas, quand'O entren agnarnece-['
.la Plaza, ó bien de los t)3;isanos, ó vecinos de la Carn'p<iÚaqné
",~engan á éJla,; prol1ibiendo -con grav~s pcn·(ls, que debrlan
ser 'efectivas y pHb~icadag por llle-dio del respectivo Bandb, el
quei{l'sul~~n. ·de pa¡ldora'ú -obra, ó por escritoaniogutl veCU10 Ó
.Soldado de esta·Plaza =.Conced4do en todas sus partes.

I

XXI
Si los buques que arri basen fuesen: n1ercantes naeionales~

carg~dos dee-f~c~os, Ó fru[os, Y'cl sean peninsulares,yadel
CC"ll1l1 nente A me nca!lO, Ó sus 1slas pod rún -vender en este
Puert () \1~) r¿.lllcnle- ~l~sca rg() n1elltos paga nelo los derechos e~tLl""
bleclll?s o bien remillrlos a Elle nós- Ayres para el propio,elert<},
y hahIendolo verificado podrúll salir~ yá en i-asrre, yú carga.... '
dos quando tes convenga plra los Puertos, de 5l1S proeeden.:.

Glon~edido -/iebiendo irse desIJachanrlo los lranSj}()rtes con
p~~j)OrClOn á su. llJÚfr/ero lJara que haya {nas (aeí¡¡dad de' ha~
b:lttarlos de lo que necesiten se~un se ex¡)!ú.~:ará lÍ conlilllla­
(lOn de estas jJro})osicifJnes.

x·x.
. Si IIegasen b11qlJ es de gtI erra ('on. t roptl. S Ó sin enas fl este

Rto, han de. quedar libres unos y otras, y han de f~tcilitar..l.'

sele~ e~l esre I)ucrrü 10.s viveres d,e r¡lÚ~ rH~c{:sitall á, los precios
e~rrle rlle~ ~ ~a.x(~ la's In ¡SinaS eo nd lelones l»a ra regresar á la Pe...
lHilsula, o ~lflgirse al punto que sus COlnnnJalllcs tubiere~
.por conveniente.

XIX.
A ni 11gl1n OGc¡al casado y p31 ticu1a rn1<:nte ti ae}l1c llos que

lo estén con hiplS del Pais, Ó t~~ngan algunos bienes raíces
en él, se le obligará á evacua r .\a ,Pl~lza con la gUGlrnicion y

.8era [ epntado en ella ~un. presel neh e1.i el O de su earáe ~ er (1 ue
ha de respetarse cotno CllHladano) Si le acolllodase, Ó lo ne..
cesit3 'poder pe J lna nece r en la 1'n ísrrla dunnH(} el propio término
de ún aÍlo, cÍ Ji n de que pueda si le il1ese dablev ender sus
ha clend as· si n rn8 yor sacrifi eio po r la pr eci pira Glon de sn rnar."
cha; debiendo durante ese tienlpC) socorrersele lnensnalrnente
Con la paga por cuenta del Erario N'acional.:=:C'ollcedido.



XXIX.
Deberán ser relig{osa~1ente respetados qua_le~quierainte­

reses que puedqn ten.er en esta Plaza el COffi.ercfo Ú otfas per­
sonas asi de laPeninsula. COIno de qualqluera otro punto d.e
la lVIanarquía, sin que_ ahora ni en tiempo alguno pueda oh\! 4

garse á los t~nedores a que los exhiban,. ó entreguert aun
con la calidad de reintegro; baxo la inteligencia dec;~e el ac..:..
tnalGobierno de Bnenos-Ayres, óqualesquleraotro que,en
adelante pueda succederle,ba de responder de la lnenor lfi­

fracciou·dee&te artículo J baxo la garal1tíayaexpresada~=Con­
cedido.

XXX.
A ladivisiondel Capitan de Navío gra<luadoD Jacinto.

Romaratecleberáu facilitarse 103 viveres,óqualquieraotros

.Concedido baxo la prevencioJl de que si fuese necesario !Jor
cirCllllJtancias de alg;un aCOllzetlnúento excrangero Ú otro ,no­
tivo se au.Ilzentara la dicha guarnicion del nioelo que sea con;
veniellte " ó .se disllZÍnuirá del nú¡nero asignado en este' artl.....
culo sillofaese necesario.

---_...._-_ ..__.._--_... _... --....-_......._----
dante' Genera\ del Exército Sit~ador., nl el actn~\ Goblerno
de 13nenüs-Ayres, o qualquiera OlfO que le suceda,- entre­
gar hl Piazcl, ni pernútir sea guarn:cida por ningunas tro­
pas ya naclooa\es, ya e.x~rangeras, Sl110 que las que ahora se
designen par,: ese servl~lo ban de permanecer ha:ta que el
pred icho Goblerno terUlllle sus ~sun~os el~ la Penulsula por
el roed io ya ind¡cado, baxo la Hltehgencla ~e que pa ra el
cun1pliulÍento exácro de e5te conveniO y. paruc~,larnlente de
ClJte, y del anterior art~cnlo ha de entr~gar dicho Sft! C~­
Inandante General los rehenes correspondIentes, y ha- de obh­
garse á rfsponder, de todo ell~ ~axo la gar~n1ía d~ S: M. B:y
en su represent3clon de su MInIstro PlenlpotenC.latlO en la
Corte del Janeyro ~1ylord Strangford. ..

( 19)
de los contratantes; sino lo. e¡ue'- conste el rigaroso v literal
sentido de las Capitulaciones, ni constderandose pedecci()n~da5
éscas sino por la aprobacio,n del1niliva de lo~ Generales; 'llene
á sel' fOrIna necesaria la rec1accion en lo.s articulas ciaros y
tenninulltes para evitar interpretaciones que suele hacer sienl-.

XX·VII..
No .podrán baxo pret<,xto ni 1110tivo alguno sacarse de está

·Plaza nIngunas armas, municiones, ó pertl:ecllos de guerra de
las qu~ en éllaexisten, ydebera n inventariarse en la forrna
,acosru[ubrada por los Con;isarios que senornbren al efecto.

CQnéedi4()~para la defensa {le qualquiera Nacionextran­
,gera:

. XXVIII~

,DeJas ffi,isrnas trop~8 ,Sitiadoras' que se posesionen por
vlade.depóslto, segun queda dicho, de esta I)laza basta quie
se d~cldane~Esp'apa.lospuntosque allá deban ventilarse p()rer~ .
nledI?enUn~la.do, hade componersesL1 guarnicionen núalero
de uBI. yqulnI~ntos hombres, baxo las ordenes inUlediatasde
.~nGoberna~qr'MilitarJ sin que baxo pretexto, ll~otivoa')guno,
o pacto ".apterl0~ por, soh:rnn~ que sea, .pueda el S.f. COlnau---

-------
X.xv.

·La entrega de la Plaza no se veriGe,\rá h:lSUl dos diasex­
c1usivos cJespues ,de firm'l:lo el presente C()~lve.~llo, pa:a cuyo
,exacto cunlphnllento daca por su parte elSr C;.-apltan C;pneral
qU~1t(O -individuasen rehenes que serún unXcft~ rnilitar, un
I\egidor, un Consili.irio del Consulado Nacional, y un Ini­
cendado.=Concedido.

XXVI.
Lo.s cargamentos, de todos los buque's anclados en el Pllcl'­

to ,; y procedentes de alguno de Eu ropa ti i\ rncl'ic:a, si es[u....·
biesen aun á sus bordos en el todo ó parte, (Iclh.~rúll igualrnen­
te quedar libres, y sus Capitanes Ó Consignatarios en aptitud
para vendE'rlos pagando los derechos esrablcclclos al pre8(~nte

'en la .Plaza, conprevencion de que si los hubiesen y,) pagado,
aun sHl,haber d~~elnbarcado aCluellos, no ban de deber exi....
gi r~eles ~énuevo.-:-Conc.edido"

(18) ,
sus po(leres suelen. ser c();1t~ad.us al. arbitrio de sus Xeres,y
pa ra que sean valIdas la~ tIl1rHtulac~ones, es precIso que se
cUlnplan las condiciones que los ltmltall.

Laforma en que hayan de expreselL'selas C~ctpitulaciones,

es rarnbien esencial, porque no pudif'ndo oblígar á ninguno



(20)
preen su favor el inas fuerte. }):)[' esta mlsrna _razon dehen
hacerse dos copias iguales; que hrlllan ambos. e c.lJcl'ales, y
y que se cangean COl1)O el unteo d(~c\lIucn[,o ~H.llent.lCO de las
obligaciones y de los derechos que ban corltr~lldo, y conloel
último sello del tratado.

pertrechos de qUe pneda "rl'e~esitar para eva.cuar ql1an do lo
tenga por conveniente, ó lé sea posIble ell{l~) de la Plata~ y
dirigirse adonde se le drdene por su respectivo Xefe.? y (~n

e\caso que haya sido apresado antes del lnfHIlcnto en (ple se
firme esta ·convencían, así die ho Seflor llol.narat.e COIll0 los
Oficiales y demas indi vid (los que cCHnpolllan aqneHa, y tiene
á SIlS órdenes, han de quedar en libertad COIno parte de la
gllarniclon de esta Plaza; y de consigui-ente en estado de sc 41

gUlrla baxo iguales auxilios, en la prin1cra 'ocasion que estl­
IDe oportuna.

Concedido en la primera parte, !I en [(¡ se8·u.nda debe en­
tenderse COlllU el artJzculo 13.

XXXI.
El Comercio tantoinrel'tor"" conlO exterior serú libre, y po...

drá girar con todas las Naciones, intenn S 1Vl. n()(Jispollga otra
cosa ,d-el Luismo nlodo que ei de la Capital; dcbi{~n{lo l'1Íve­
larse losdt':r ehos que se exijan de Jos ca rgalnentos extran~

geros, por las reglas que estén. establecIdas en la ...~duana de
I3uenos-A vres, átln de que qual c()rresponde~ h::rya una ex~c­

ra igualdad erUTe élla, yla de esta r)laza~=Concedido_

XXXII.
Iguales inventarios á los que han de realizarse en el De.....

p~namenlo de artd\er~(), se practicarán en 'el parque de lnge..
HIeros, :arsenal de ManDa, hospHa\es, adínínisrraciones de ren...
tas, ú ürrQs rarrlOS p~rtenecielHes á la lIacíenda nacional por
lasperson~s que, al efe~ro se florn bren, haxo las fOI malida­
des de practica, á fin de que por este rnedio 11 conste c·n todO'
tleIllpo el estado en que queda la Plaza:::::::::.G'lolZcedidQ*

XXXIII.
públicos ,.serán repetados; y SU5 papeles y

(21)
.. _~ un qnando los ·Generales estén revesridos de fos mas am ...

plios y ex[raurdínari~s poderes\l sUf"len contener estos la clal~­

sula de que será rarificado ql1anto paC(3Sen, por las ../\ uton .....
dades que los cont1eren." siendo 'este requislto tan esencIal que
aunque no se exprese en los poderes, debe suponerse expre-

-- ---_._----------------- ..-_.
drmas pertenencIas quedarán á cargo de las personas que se
ocupan en la ac(ualiciad de ese servicio, ya sea en calidad de
Secretanos, ES'crib~lnos,Oficiales, Ó Escriblentes.=Goncedido.

XXXIV.
El Rey, ó'a Naclon, y la guarnicion de esta Plaza eo...,

brarán de sus vecinos, y tiernas habitantes qualesquiera ere <AS

Jiras, que tengan cont ra éllos hasta el día en que se firll1e este
convelHO.

Concedido pero no debiendo exigirse con fJio!en,ia Sino
quando buenamente puedan executarlo.

xxxv.
En la Plaza no se arbolará j3mas por protexto, ni motivo

algnno otra bandera qüe la NaclonaL-C~ncedido. .

XXXVIII..
Se re~tituirá á los Vecinos ydemas habiTantes de esta Plaza,

todas las propiedades que les hayan sido seqüesrradas pOFt!is­
posIciones del Gobíernode BuenOs...;..,ÁvfeSaO[eriores aldia en
que se firme este conveniQ.
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En cada unarle las notf!' l1i..~rginuFes hay una rubrica
del Comandante General del Exercao Sitiador D Carlos de
Alvéar:

ARTÍCULO ADICC10NAL.

Que todos los naturales de estas Provincias deqnalqujera
clase .que 8ean Efli gustasen quedarse, pue,denbacerlo.. "

. Los lnCrascripros hemos convenido unanimemente en todos
los artículos dees\as FfOposiciones al tenor~e)as"not3~ que
se han puesloa sus' margenes, V hel1l0STUhrlcado, debiendo
ql1edarsuspensa la resolucionclesolosaqneHos que se .h~n

reservado para consu1tarse alSr.CapitanGel1eraJ; sohrelos
quPYo Vargas 9üedoobligado áY()lvermañan~ á las nueve
del dia ton so resolucion 't,alin dequ~darde acu~rdo acerca de
dichos ertíeulos pendientes con elSr.Cornanda nte Gener2ldéI
Exército SluadorD."Carlos·deAlvear; slendopreveneion~ue

---

(c¿3) .
daria autenticidad StO añadir fuerza al contrato:' peto el dF­
recbo de gentes tien~ reg\as muy dlve,rs:as del derecho civil
por la fi13gnitud y supremo interés de los objetos. Los Sobera­
n05 no han querido que la tortuna pública quede abandona>la
á la infidelidad) á la incapacldad:o ó la ligereza de los parú-'

Se devol'(j~ritn á SllS lep;itlmos daaños todos los híenes raices­
de> los quales no se hay'a~enagenado el Estad~, haciendo lo
nzislno con todos los ejettosque se hallen en 19ual caso, pu­
diendo todos los vecinos, y habitantes de illontevideo reivindi.4
car sus fincas por el derecho de tanteo en que los teneqores
las hayan cOJnjJrado: jinabnente sob~'e. tOt[o. lo enagflladoel
Gobierno de Buenos-Áyres cuidará uulenlllzzar todo lo ])erdi..
do ógastádo, qualldo Ü del lnejor Inodo que le sea jJosib!e.

. ,XLI.
, 'ElpreS'e'nre conv,enlo ha de ser extensivo en todas sns par­

~te.sal establecimiento del Carro€n del Rio Negroerl la CO$.....,

(2'2)"''''
sado.~ Es" verdadqu~ si'hubiera de discur~il~se' en ef derecho
de gentes por los princi'plo~ del derecho crvtl.'l. un tr"éHado. se
creerla perfecto y ob\igatono desdeqlle fuese hrrrHld(~ ,:l1 VIr­
tud ve poder especial, .Ó de plé~og. poderes .. y la ratlhcaClon
veodria.á ser una .fornluhl autorizada ~ por la costL1 n1bre que,



--- ,---------

E'L SU'PREMO EIRECTOR D~ LAS lROVlNC1AS-üNIDAS DEL ttlO

de la Piata~ ,
(5)

Por quanto siendo tan grande la c8nfianza que me me­
rece la persona del Coronel D Carlos Alvear ~ General dcl
Exercito de est.as. Provincias sobre Montevideo.. y considerando
la utilidad que resultará en ijue tJsreXeje-se-hallecomple­
talnente, autorizado por mic-partepara tratar, y emprender
qualquier género de flI!gociaciones, e.stipulaciorte.s, oconve/l~os

con los autorizados, subditos ,y habitantes de laPlaza sltla­
da 9 he venido en conferirle nlis plenos poderes al objeto expre,­
saJo: por tanto hago saber a quantoS' elj}resente viereJ1'Ij'ó
puedan ser informados de su conteslO s que el referido Ce­
neralAlvear esta autorizado cOfnplelfllnente paralraíar anom­
bre mio, yenlpeñando las allasfacultade.~qllepor elecciQn
de los Pueblos residen ennzipersonacon el (-o}Jitan. General
de Montevideo, su Cabildo, L1aloridade.sCiviles,Militares y
Vecinosestantes, y habitantes en aquella Plaza ;y querecono­
ceré por validos todos los COn¡;enlOS "~Y neg()ciarianesque
.celebrare~axo este respecto, seaf.l (le /aclasequejuere.l1,
sin otra re$tituciol{.~.uc taprecisa ,de "btener¡msanciv¡¿/¡ s\ -

". ..:'.Ctt
.~

(4) Por In. presente confiero el nZ,as pleno y lllllplio poder
a los Sres Diputados D. Juan de Varg'as') D. José Azevedo,
D. ftliguel Antonio ¡;~ilardebó, y D José Gestal.para tratar
-con el Sr. Con1andante General de las trolJas de Bllenos- Ayres
con arreglo iI las instrucciones que q,l ~recto les tengo dadas,
-reservfllldollze la (acultad de ratifi,car lo que pactasen.

lJ'Jolltevideo Junio .20 de l814.=.GasparVigoder..

. (2
obligaban, qual 'a fo~nla en que}o h~cian1 El General Vi.­
gode[ delegó en su? DIputados. ~as facultades que naturahnente
~enía como un Gobernador l\tldHar para que tratasen \0 concer­
niente á .la rendicton de la za, reservandose la rarificaclon
(4) El General estaba revestido de alTIplios poderes para es­
flpular aun en aqueHas n13rerias..qu~ estan fuera de los lí­
mites ·naturales de su elnpleo militar; pero coartados por la
clausula ·necesaria de ratilicacion (S) Ahora bien: los Dípu-

"--_1"'!-........ --_.. .....-.._~ _

{Dañana pOI' la mafH~ful han deeorrar vi veres de todas clases
á la Plaza para su soc,orro ,l 'V quedará corriente el punto de 10$

m,UlUos· rebenes que de parte el p~rte deben entr~gar8e.::::;Casa

dt; .eerezen el Arroyo Secq 4. ~9 de Junio de 18, 4 aflos :;;Car~
lQ~ de.Alvear;=Juall de Vargas.=/osé 4zebcdo?Miguel An.tlh
ltte I4LanidJ2..=/osé Gestal.

(:2 14)
euhfres. y' por eso se har} f('servado ,el ~erecho de un e'J<"á ....
meo defioHi va sobre qtlanto §e negocia a sn nornbre en las
matenas genera\esde Esrado.. ' . . ..

Desplles .de haber recordad? .las docrrLnas y pfl nCip~os del
derecho de gentes,i05 quales Uf\lC3lnente pueden l',lStlhcar ta
conducta del Gobernador de la Plaza de MontevIdeo yla
del Genela\ que la sltiaba, yo llamo loda ~a atencion de V. E.
spbre este famoso documeoroque se anuncIa con tanto aparato
y se presenta \ COlno el tDonumenlo de la perfidia y felonía del
Gener~l sitiador: yo ruego á las NacIones Hnpa rciales, y con ..
vidQ á los mismos Generales Españoles para que decidan del
valor y del ca racrer 'egal de esa prHl1era pi~za jllstificativ~a

qe mi inocencIa y de la lerrleridad de que me acusa. Yo quiero
que pronuncie'o, qual es la obl~gacioo que un papel serneja.nte
en el estadoenqueselnanififsta, podría producir al Gober­
nador de la Plaza ~ y al General q~e la sitiaba? ¿Quales: eran
los poderes de los que estipulaban: quales las COias á que s~

'-ll'l

NOTA.
Con referencia á los artículos ocho, ydiez ocho acordé CO,n

D. Carlos A\bear e12 1 del misrno Junio., (í coniornlidad de lo·
que la noche' ante(~orsemeprevinoporel Sef10r Capitan Ge­
neral DGaspar_ V'godet, ,quedespues de que la Plaza fuese
:evacuada)a mana,na del 23 por lastropas de 5U guarnicion, se
alOjasen estas, hasta su en~barcQ pa fí) trllosportarse á España,
en las ca$asde la Cornpañia de Ftlipinas ~ Percz, Isla de Ra...
ta.s •. y.demas de . extramuros que fu~s,el\ necesarias; como t3m"
blen}asqU!llrOplezas, ar(Jlamel)~o, y l1Iuniciones de que nat~.
el prlln.eto de 103 artículos citados •. se depositase-ll en dicha
Isla. ha~ta que. es~a?d() 'pront<;l8 !OSf tr~l)8pOrtes que habían ?~i
condl,l1;lf .Ia guarnlCI011 a laPeumsula. se pudiesen .tras\adar
á€lfQs,,=lualtt!e VargllS. .



(27)
los podere3 de los estipulantes, y por las cosas e5[ipu12~as. no
menos vaúas que ridículas por las forma ¿ IJonde esra la. redac­
éioo de lo pedido y acorda~o, .en ,arlit.:ulos c\aros') termInantes..
definitivos? Donde las coplas Iguates los trarados firmados y
cangeados ~o~ ios G~nefales? El mlSlno G:0be~nador confiesa
que no se bJClerOn tales copias, qUCludo di"ce a .V.. E. que ha
dado una á Mr. Bro,vn, porque yo me qued'~ sIn ellas, y esta
despues -de muchos dias de ocupada la Pla.:la.. ..

¿Se desean aun rUlas pruebas ~e la ln~or~na\Hlad de este.
prptendido convenIo? Veas~ el artICulo adlcclOua~, y la nota
que le lSubs1gue. Por el pnroero se ofrece elCapu:an de Na­
vio' Vargas á traer.'a contestacion de su ~eneral a.cerca de
los anícu\os pendiente$, y por una nota dtce el ml~mo. que
volvió. y re~e.re su ühirnares.oluclon acerca ~el alojtHlllcnto
de. la gnarnlclon y de\depóslt? de la..ar~lUerut, armamento
y municiones en la Isla de Ratas ¿(¿ul~n 19n.ora que un pun­
to tan principal corno este en toda CapltuiaClon debe ser..;:\a­
ra y distlutamente expresado en uno ~e sus forma\:s nrucu...
los? y quién desconoce que eS,a nota informal rubrIcada pcrc
uno de los Oficiales .de la Plaza solo puede pasar como u~a

notieia privada y condn~ente para fonDar los apulltes preh.-

~minares dealgun convenIO. " .'
Diráse acaso que por el artIculo adtcclonal solo. quedó

suspensa la resolucioo' de aquellos puntos en que debl~ con­
,sulrarse al Gobernador de la Plaza? Pero la ~~SOlUCl?n de­
las dudas acerca detas proposicion~sde MooteVlaeotenlap~r

objeto la formlllizaó .¡ de. un tratado, el ~llal no se supoma
e~¡stente ni obligatorio ~ SIno despues. de~edactado, firu:ado,
y ratificado, segun el tenor ,de los respeCtIvos poderes. y en
·la forma establecida por el derecho de ge.ntes. .' .
. Mas p.ara .que detenernos en elanahsls de e5te mlierf\b'~

t . . 1." oco quepapel: basta verlo para con?c~r 10 que va,le. Y,. a. p. .
medite el Sr Vio-odet advernraqueno conVIene a snslntereses

' .. t· l' a\ Ijey~' ni.". á sus lVli n. istfO.S' .Porq.G.e. no es otra (os.a·mosraro·.. · \ , ..... . . '.,.A

que~lborradordeunproyecto deCaplru\ac~o~es,o,mas~xac-
tamente de pwp03icionesheebas por la "Plaza de MonteVIdeo,
como dice el mislllo.¿y tantas y tan podero5~s t:ausas d~
.nulidad potician $ubsanarse por mi llimple rúbrica ~ ¿Y qO,e
vale. mi rúbrica sobre aquel papel.?Quando mas. eUapodrlél
indicar miopinlQf,l pa.rticula r ~ o mis. deseos .

prema en los CQSOf que la naturaleza de los negocios la t:e':"'
ll~lf!ra,y se~ de ~sperarse. A cuyo efecto le he hecho expe­
dlfelpresente Dzplomafirmado de mi mano, sellado con el
sf!llo. de las armas del Estado:y refrendado por mi SecretariQ
en,el .Departa~lento de Gobterno ::;;;;Dado en la Fortaleza de
Buenoh.4.yres a 28 de Mayo de 1814 =Gervasio Amonio de
Posadas ::;:.Nlc~l.as de lIe~rera,::;;Es copia del ()riginal de su
tontesto ;,:;:;Fehc,¡3.1)l.) del Rlo.::¡::)uan d~ Varga s

~---- ----.-....-.-..-..............".. .··._1~~."_.1._,_-'_~. ................~__
. ,_.,..,..,.. ¡l¡r .•_f;b_',~JI~~~
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tados del General V¡'godet pod ríd n ·puta rlegalrne.nte a.rtí~

culo a¡guuo fuera de I~s facuh,ades de a~uel'(¿, Y las estjpu~

}aclorH:s que hicieran aun quando estuhH:~sen dentro dt~ sus
poderes~ .podrían oblIgarlo. antes de "prlfica(~a la ra.(iHcaciou?
¿~l. por qué quiso presullllftne el General VBgpdet tan igno~

rante de mis derechos y ·de luis deberes que me obligase á.
1~ in~cc¡on, quando él quedára:.libre para aceptar ó recha~

zar los artículos del tratado" Ó para romper de nuevo las
hostihdade?? ¿Si entreTanto tlubiese mejorado la situacion de
la Plaza~. Ó empeorado la del Exército Sitiador t formalizarla
eL' Sr.. Go.bernador el proyecto de Capirulacion? ¿, Lo ratifi ..
oaria? Pero lo que es Lnas ¿pod ría sin exponerse á justos cat­
gos malo.grar en este caso sus ventajas t por el temor de S&f

a<:Bgad(~ 'de perfidia? De níogun modo: un espan~~j(} tan ridí.
culo no asustaria á un·autiguo y ~creditado lnitirar."'Ii

Per~ demos que las Capitulaciones se hubiesen aco~q~,,:,

do y rq.ti.ficado por el Gobernador de la Plaza;" eran qe tal
J1aguraleza sus arti¿ulos~ que pudieran ser rati ficados por mi.
ya sea en virtud de las facultades COUlunes á todo General,
ya 61) fuerza de los poderes extr.aordinarios de que estaba re....
vestid·o? Esa Ca.pitulacion se reducia sQl0 á la 1l1anera con
que babia de ocuparse la Plaza, ó se extendía tambien á el
derecho., y á 1~' propié:dad de· élla ? ¿Si lo primero,. cierta...
mente que con la mUluaratificacion de los Generales habria

'" ,_~~~ado perfecfi'ona~a:'Si .Io'seguodo, ni yo Podia ratificarla,
nI eda\raler lB SU!lSlsllr hasta bratificacion de V. E. Leanse
ta.s proposiciopes· I $ "7Y "Reontas 31 35 Y36, Yse verá qU,e
DI COfil? mero G~neral, ni ~omo Plenipotenciario pude jamas
p.erfeC(;lO~ar semejantes tratados.

SI. estasCapituiaciones aparecen vanas é insubsistentes por
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convenios que aquel se reservó proponerle t JI aunque V S..
Aa de estar iltlpilestode semejante deterrninacion, y de otras
de igual naturaleza') porque re/5ularnzente se las hahrá cotnu:­
nlcado el referido D.G.aspar Pigodét: la deliladeza de sen­
timient()s uniformes de los Miembros de esta. CorjJarocioil, y
el exacto t'Umplinliento del jurlllnento de fidelidad que prest()
ante VD S. J no pueden prescindir de manifestarlt este asunto,
y al miá1li() tiempo se interesa él Cabildo para qu~la bondad
de 11 S. 'ásponga lo con'venu:nte á fin de que los biónc.) , !l~a
familia del citado Moran sean t'Cspetadas t JI. c(jnse~v04os1n
"úetriment.o o.!fjun& en esttiOutlad:·prometiendd c0m.0,prorne-
te a V. S. t~teCuerpoMunit:ip81 que .encasQ ~e reclb~t al~u~
,na corre.~ponlenci(¡ de Moran; de Otorgués, o de' quahju¡era
·de lJut lÚiegados" .sin' proceder a suapertllrd ~ s~ paJa~á /IZ-"
nlediatalllente a las superiores !llanOS de V.S para su ~nteli-

geneiay gobierno. . .,
Dios guardedV.Smucbosaños.. Sal~ Capitular tleMon- _

tevideo .Junio 52Sde 1814 MigúelAíltbt1iO. Vllardebb =luan .
Vidal y Bafle::::Manuei Masculino.=1\rltoniú Gabito.- Berna­
bé Alcbrta.-RamonDobaL=FeHx Saenz _Licenciado Pasqua!
Araucho.=AntonioAgeno.=Manuel.d: Sanrelice~,-Nico~a9.
Fernandez Miranda,=Sr. D Carlos Alvear Ceneral.en Xefe
deL Exército del Este de las PrcrolnCtas-Unidas delRiode.
la Plata.. .

(29)
citaba con largas y mentidas prolnesas, y le enviaba sacor .....
ros de. a,rtilleria, y lTIunic~~nes con tan poc~ precaucion) qU'e
me oblIgo a romper las hosuildades contra fodos mIS deseos

El. General Vig?det ~s el mlsnlO que en fa noche df'! 2 1

de Junloquando tenia ~n su poder es'e' papel que qUlen~ ahora
hacer pasar corno CapItulaciones, .y qué incluye PO su con­
cepto ta n soleml~es prome~as., envió at Oficia1 La Robla á agi-o
t-ar !a'apro-xhnaclon del \7a'ndrdo Otorgués, y de los grupos ar­
mados que lo seguian, y CJue se acelcaron efecnvamenre a'
lni retaguardia en la misma tarde que entraba á posesionar­
me de' la Plaza.
- y quales son los principios conocidos en la conducta pti­
hlica de este General? Ni quales, podrían ser sino los que-f(Jf'ó
man el sistéma barbaro adoptado uniformemente por los Ge-i

(6) .. Por ofioiodel J de·Z corrient({ lnes, , a'Dise,. el Sr.D.
,f:!asprtr fligodet! Cqpitan Oe¡zer¡d qUé/úe de estas Provincias;
a ,este A~unt{[mlento. que había nombrado .por uno ile S/lS Di­
~uta4os a. ,D Franclsco Moran, Síndico Pro(!urtulor Getleral
de c~ta Czudad.para. ·trat4r. clm D. Fernando. dtot~ue.~, lós

(28)
· Sí las $inlple$ prórrlf's,a~ entre e('Jf'nú '. él, si el conocí ~

miento pnvadocle la provldad p:"rs~)O~1 ,de', \I::S C(.'~H~rl\k>,~ fue.
se bastante á 'legalizar sus' conveniOS) , .1, g,ll.llltfl,lo~ gl dnde,
interés.es ·delos Estados i.> á (lué pres cn~.nr~(),"LI n rlgr)I\~JS3Hlen'"
te ta observancia de las forrnas esrabtecld~s. lH:)[' las L'<'\V(~8 de,
las Na'ciones~L.eyeg segUll l~s quales deb~rla se,..l' yo solo ~es""
'llonsa~).eo d.elante de V, E., ,SI por 1I,l1a ne('~a c~)I1hanz~ bu blese

, expuesto el Ex.ército, y qUl!,á el E~tarlo a la b'lena ~e ,de ur¡
enelllio:o ~Hl lIlas sa\vaguarcllél' qU(7,~ la de un papel pnvadode

o ~ 1
todas las solelnnidades que éllas ore en(~ n." . .

y si el caracter parncular. y los prulclplOS cnno('ldos oel
enemigo hubiesend: SUpl~l; por ~(~guridade:;, podría da ro,le
alO'una el General Vrgodet? Yo se que V. I.~J y <{ue los Pne~

bl~s todQsde las, Prov:incias-:,U~nldas han {()rnuhir> ya su juicio
sobre ese particular; pero á las~(~eiones y ü los .hnrnbres ()lJ6

disrando üe noSotroS por su· localidad y sus rehlclolH:'S no pue~

den saber la bislo'ria de uuestros suee80S, es preciso írnpoo(:r...."
los de los hechos que caracterizan á ,este (;eneral SI y de. los
principip8 que asonlan coJ!1stantelnente en su conducta publica.
Es preciso <lue srpan qtle el Gobernador de la Plaza deM()n~

-videq es el mislllo qne desprecidndo \01'3 respetos de 10$ Ealba...
xacloresEspañúles y Britanico t\n las negol(~iací().nes (Iel nles de
Abril del presente año tubo·la poca delicarleza t (P()f no dar­
le otrol1ombre)' d~ cOlnun;car á un caudillo rebelde y
~e.n~!!ljgode todo Gobierno los rnas irn porta nt..~s secretos; del
tratadoyal;rusa't'lasrnas.aJtas confianz3sen darlO (h~ la q111e­
{ud·de los Pueblos; y en $nel~oscab() de su pr()pia HlltOl'idad;
H~vadQ 5010 de un'desenfrenado deseo de daflar, y (Hizando
aSl .la atvarq~ía [nas ,espantosa, qnando esrabacoovencido de
su un~otencla pa!3 a~aplr sus progreso$, V para detener Ja
desolaclon del , p~\S, ~l G;-nel'al Vlgodet es el mismo ql1e du.
ranteun arnllsfIc.lO, quando aparelltaba tratar cont111f!o de
buena fe, mUllteOl;l tratos con el caudillo Otorgues (6) lo in...'



(31)
dir ona re,f1ex'lon. Si yo fUese un potjllro violador ·Ia (e
pública, ¿ qué objeto podia tener, dando como dí, al Gober....
hador d~ lV!0ntev l~-leo hbertac! y pro{~t? transporte para Eu­
ropa? ¿ tSena tan ullprudeore que qUISiera hacer o'ala de mi
delito enviando al (~eneral agraviado paraqlle lo p~blicase en
todas partes? Mas quando a~H fuese, enten.deria tan mal V I~.
lo~ interéses del Estado, y cuidaria tan poco del c'rédito pti ~
bhco que no p~ocurase al ,lnenos' ocultado por algnn tiem-
po por los J.nedlos que te~l\a en su mano? Falta nan pretex. ...
to~ legales para no curnphr ~on las Capuulaciones? No po.....
dna suspende.rse su cUluplunlento hasta, que el General
P~zuela cu[nplte~ee\ tratado de Sa\ta? La falta del cuulpli­
miento de lo estipulado acerca de JaEsquadrilla de Rornarat~

y, Fuerte del Cerro-Largo no darian un pretexto ? 'y quando
f~lrasen éstos ~ no pod ia haberle arrancado sus documentos
y papeles, no, pocha, rel~jarlo al interior del País, y poner4
)~ en dura prlslo~, o privado de toda cOlnunicacion? No po.
dla.... , Todo podna hacerse en este caso~ menos dar libertad

. al Gobernador deMontevideo~ Pero no solo se le dió libertad
llt

sino que tube cuidado de darla al Capitan de Navio D .. Júao
de Vargas y D. José Gestal, Diputados en las conferencias,
áqnienesobligl1é á acompaÍ1ar, á su (-;'obernador, con el ob­
jeto de que expusieran quanto habia pasado.

Yo 'creo haber probado el ningun valor ~e\ docurneutof

~ue se presenta por el Gobernador Vlgodet,ya secon~idcft!

la calidad de los poderes, ora r 4 tlenda ála naruralel.a,de
,las estipulaciones, ora-á laintormalidadde"laacta,yálacoll-
ducta del GeneralSitiado~ya los procedimientos del Gene­
ral Sitiador.

y qué razones se supohe~ «:;apaces de desvanecerJa so­
lidéz de estas prl1ebas; ócon que ~n.ndamento ~segn~aelGo""
be~nador de Montevideo, que ranfi~ó las Capltulaclonesd:
todos los modos que prescriben las Le.yesdela Guerra,? Sera
acaso por laemregil. de los rehenes? Pero estos se dan ¡DU>­

cha~ ve'cesen.seguridadde laspers~nJsqueestlpu~an, y :00

para autenticídadde los tratado.;~ y n~d~ es tan frequente ,co­
1110 entregarsE' rehenes. por el c.umphllllento de tratarlos, que
lu.tgo resultan nulos pordefecros J~uchom~l1,05 ~scncta\~s .qoe
IQ~ que aparecen de laspretendl~as C~ptru~aC,lone~. S_t~ <j ue
aq~eUas formalidadesr~edan s\lbsanar1a.¿Sera la entrega de

(30), " , .
1 'E' '').0''''01 s' v "'lilltonlado oot 10(; (~ol)lern()s turbult:n-n-e,ra es .. Sp<.a e , ] a· [ " , , " " ,,'

d E.¡ pan-·.:.II 'qn óllll han hecho 'a ou(:~rr:l" e,.n Arnet,,'lc,a, du-tos, e s (:.J 't u..... (.:, tJ

rante ta ~usencja del Rey? Ese slstérn~l" s~f!,un el <pla.l que-
braqtó' el General ¡Goyeneche un arlfllStlCIU de. 4~.d.,:~s ce­
lebrado soiemnelnente: y el General Pezuela lutnnglo una

Capi,tula<,-ion firnlada Y,' fa, tificada en, ~¡,,¡\ta: g,e.n~',rosam~nte ,oto:.
gada en el Campo de batalla, Y,11I<15 gUH ~ os.~m~llIx. ,~um?h.,.
da por el General Be\c)"I ano: hec ho no soLHnt ntc ~~c(HHlato~

so por la manifiesta viol~cion de la té plÍbl'~:a. sino tambien
por el insulto á la Rellglon.. (¿ue otros prltH:'1~~IOS SIno los qu~
manifestó abiertaolente el rnlsrno Pezuela al C,eneral Belgra....
no quando despues de ,la baralla de i\ yourna le. as(~.guf6 des­
dePorosí, que no padlan celebrarse,. tratados c?n l~sufgcn~

tes; princ'pios segun los quates los ~~~nerales E.4spanoles fu...
silan en México y en Caracas los pnsl0nt:~ros de guerra, pu...
bli-cando cOn"\O hazaiias estos actos de barbarie: principios por
l-os que"eiVirey 'de, Lilua Abascal ac;ba.de violal' U~) (fa.·
tado solemnemeIlte celebrado con el (~oblerno de eh.le" sIn
detenerse ro Dcho ni en la fOrnlali(Jad de las estiFufafiones ni
en .la oaranda de' ·la. Gran Bre~aÍla .inu~rpUf~sta p<.H' el Co-
.¡:nodor~ By\liar ; principios por 108 que él mism9 mandó ase~
sjna'r á los, infelices Magistrados qe Quito baxo una sol~Plne

prom'esa, en que tubieron la debilidad de confiar. ¡S,érie de
,areo.rados, y de perfidias, qne reconocerá todo el MU(ldQ, y
qU~__ .~()D()~ian bien los mislDos Dipurados de Vigodet, quan~
doentre-süspropo'5tiO..tOHfS I!9 olvidaron la de que no. se hi­
c~esenrepresalias, por [noti:yode~··qtle.,las u:opas de la -guarni;
Clon, Ú otras dependientes del lnismo Gob~eroú hubiesen falta.,
do alcumplÍluientQ de anteriores Capltula.c¡on~s, Ó Trat@.dos.

Si aun en una guerra ext.rangera 11 y en lQS. c~sos comu-
nesyonq. pod ia sin cri menad mitir Ulas gar~ntia que la~·.qne
pres~a un tratado solemne segun las leyes establecidas por las
NacIones, sería prudente que en una guerra civil despues de
unaconducrayuno$ exenlplo~ corno los qne llévo referidos
me ,fiase de losmensages delCapitan Vargas 9 y de las pro...
m.esa~ de su G:en~ral, y que ol~idase las gara~das .legales, .
'.c¡ue Siendo tan lovJülables entrelas Naciones, todavia eran in­
sufitlenles para. eSte género de enemlgós?

Pe/ro "á ,loshe.cho,sYálosargulnentospoderosos con
... que heprohado la .nulIdad de las Capitulacioues ,quiero afla~
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paño av: S, I1djantos tÍ eStelos dos qUI! me hizo indicaci,or!

P·. ara el Canita.n de Navio rrraduad.o D.fa.. Clllto ROmGFat.o.~."). y
r b o' .C' . . d z . (. l'tnesel CajJltan de' Dragones D. Domtngo,//ernane ~~a.· OS_JI '

correspondientes. .. . ' t
" Dios guarde a P'. S. muchos ,años abordo deta Frag~~a
Hercules en eL Puerto' de Montevldeo á 6 de JUllO ~eJ 8l.4' ­
Gaspar Vigodet=Señor General en Xefe del Exercul) de Bue~

nos-AyrelS D~' ·Ca.rlas'ALuear.

(33) . .
~on fecha de 6 de fuE o ocho días despue's de este' sueeso me es""1
cnbló el mismo GC'ne.ra\ Vlgodet').prueba que habla mudado-de
parecer, ó ql1e él n~e5 es~ 1',1 bió con demasiado acalora mIento;

¿Traeré a conslderaclon 1a gara'nt'Ía de laGran.... Bretaña,
que se supone desprecl~d,a? Pero si. no. ha o existido el (fa ...
tado, ·COIno puede subSIstir la gar.antla? Ademas;' .el Sr, V1-+

.(1odet n0 pnede ignorar, que para que exista; debe proceder
~n comprolnrso poor: parte d.el gaoran(e~ ó ,de quien lo represente
legitllnanlenre'; \0 QU8.\ no sucediÓ en ta~ transacciones de M00 ....
.tev¡d~o; por conSiguIente ni se ~a {atrado al honor debido
á s. M. B."Jo ni se baUa eOlupromendo á sosrener l~s caprichos.
'6 ,los descuidos de un Gobe~nad{)r que no supo, Ó (fue no
·quiso cumplir- con sus deberes..,. ,

Restalné ahora probar .la legahdad de ml eonducta mi
litar ~ y 105 fundarnentos '. que rube pata a~optarla Xo debía
.estar Bi~nlpre en preca UCIO[lContra los, ard ldes, perlDltldos por
(las ll~yes dé la gue r~a ~ Ó ~ont~a la~ lnfidenc~as. quesuelen
ser LonllH1és, y (lO 'par.ecenan extran~, atend¡das!a 5onduc ...
la y opiniones de los G.enerales ~ne[~ugos. Era; aSlmIsmo .de
'nli pri(uera obligacion sacar de ..las, ~lrcunstanclás ~lpattldo

;posible aprovechandome .de la deblhdad del enelnlgo de su
,aflicciort, y: de· su descuido. .

A, que atri buir la conducta extravagante y poco clrcuns--
.pecta del Gobernador de la Plaza? Seria de creer ~ue. un
General tan aeteditado, que tantos OficIatesdecuooclda 10S"

truccion 'i ta lentos, igl10~IlSep .10,_ pn mel'u5 eleJIlent~ del
derecbo de lag gentes .~·v;;-q\1e des, "1dasen .las f?rrnahdades
que pre$cribe? r ormalida.d,es. tanto [113S ne~esarlas; q~anl~

t1 ue en 'elesra6 losnhdad y de agreslon ,en. que S?
bre.n deseos dé ote'~J.Jer. y pretextos _para cohonestar las ofen-

(7}En conseqüenciadel Oficio que V. 4.S. se sirvió dirigirnlO'
4. rielqu~ c()f:re, ..~ de/ague Le ojred esta maña{1a por me­
de S¡;prlrner AJIudante de 'Campo D.l~nacio A/t()t(rez acorn--

--""---' ---..----- ....,.-.-- ---..--,--------....------.--
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haberse perfeccionado esripuiacion alguna pod.rja ser ó efecto
de una eXfrernatila necesHJad, que no ctexaba t1el'~lpo para c.a ..,.
'pitular, ó de un bien concf"r[ado extrarngenHl,.o Y, nun..ca fHl~'"

saria por ratificacion de un trau~do. qne no eX1SUJ, ¿! S~~ra hi
publicacion de la Gaz~ta ~e ..IVlontevldeo de ,2.2 ?e JuniO? M,as
aqueUa (ue una rehllCl?O infofrnal s,in

l

auto.nzaClon alguna pu..·
bEcada en circunstancH1S de un DlotHll' y para contener al po­
putacbo; y élla nlisnHa ptl~eba que n.o existian Capitulaciones,
porque en tal cas~ se buble~en publicado, ,corno que era. este
un medio mas fáCil, rnas conducente al objeto, y lnas digno
de la clrcunspecclon del G·obierno d~ Montevideo ,'que, h1
relaciofl con que quiso acallar la filulotud ~ á no ser quepre ....
tendiera sa\ir del apuro sin conl'Prorneterse.

Las protestas que bace de su buena fe y honradéz per­
sonal, todo 10 que refiere CO~O dicho y repetido por el Capi...:.
'tan cleNavio Vargas, y las iuvecüvas que aglolnera contralnj~

ni son pruebas 9 ni añaden un atornp de autenticidad á el pa­
.pelde ·Pr·oposici0Aes ¿Será ultim'anH~nte una prueba de la per·~

{eccion de las Capitulaciones el mensage del Coronel Ole¡n­
.berg,y .las contestaciones que reii.ete en su Ot!c io de ~ 8 de
Junio? Pero es absolutamente falso que yo hubiese dado tales
órdenes al Coronel Olemberg, y espero que V. E le !llande ,
\certíficar sobre el hecho. Es por otra parte inverosarnll, en

·,,;,_·,-p-rÜ!!~E_lugar: porque en los luismos dias públiquéen la Pl,aza
·su en(re~gá-a--diserecioni __ ;~_$egundo lugar, porque en tal caso
nOihabna torrlado un pth}extoTa¡¡:~ .v.. ,,~~teniendo otros lnnchoo
honestos Y,mas razonables. Ji quefindar-npr pretexto la falta
;de aprobac\on de V.E. en un plI0VfJ ~r~lP;l,.~~'iilente en que no
era necesari~? Yo como General pod ia (~~;).bqJular sobre la suerre
de laguarrucion, y quanto c<¿nvlniera y ratificara acerca de
ello con el Gobernador sería subsistente y valedero. No a~3i
en los, de~n<ls arlíC,Il}OS 9u€, ha citado, los qyales no podian
subslstlr SIn la ratlhcaClon deV. E., atendida su natubde­
za ylacaUdadde mis poderes. Por ükirno el oficio (7) que
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tanto ardor contra la violacion, que suponen hecha a la fé
pública? ¿Qu<~ ,valor darían entonces á ~se miserable dOcllille-n­
to cuya autenrl~ldad ree,laman tan eslor,zadamente? No hay
que .du~arlo: mi t',;andtdez sería el objeto de larisa. y de la di ..
verSIOD 1n5ultante de estos gfa ves y escrupulosos caballeros. Pero
lo que es aun lTIáS importante: los Pueblos acusarian a V" E.
jnstamente de haber iiad.o el. manos pueriles 8ug\oría,. su se....
guridad '. y s~s ma~ ~:andes imer~ses.. si n que pudi::ra ~scu­
sarme ni fa unposlbdldad elel caso". ni la buena conClenCla del
Genernl Vigoder. .,. :' . ,','"
, En tan delicadas circunstancias me propuse asegurar un
exho fehz y salvar el honor detEstado, y mi buen nombre
por un manejo sagaz y permitido ep las Leyes de l~ guerra ..
Por las inteligencias que mantenia en la Plaza estaba cierto
de que debía rendirse forzos~menre dentro de un numero de­
terminado de días t siempre que conservase misposicione~ A\
Gobernador no le queJa,ban sino, dos caminos que temaI; Ó

una salida general con que roe obligara, á levantar el Sitio des...
'plf-es de una batalla 6 un exrrat8gema ~ que lo pusiera en co....
rllunicacÍon con los Cuerpos de la Campaña, y le diera un~
decidida superioridad sobre mi. Aunque la idea de ,l1navico:­
toria que creia segura en el primer caso, debia.lisonjear ~ i
funbicion y era el ~bjeto de tos deseos ma3 ardientes de miS

tl'Opas y Oiiciales. evitarl~. l~ creí, mas ,conforme á los vl:'r:
. dade ros ioteréses del. Pa¡s ~ .a lBS antenclones deV. E. y ,,~

los principios de ,una gloria sóli~~~. Al efcC(Q me ~ropf!se ins­
pirar con tUls palabras. y ~~r4'~!5 obras !d~ pacÜicas,.y ge­
nerosas que cahnasert La .1rrnaC\OO de .... los "SOlIDOS, .yevltasen
los extremos y calamidad€s lP á que~dflan r&ducirse l~ ha .....
bitantes de la Plaza. por la dellesperaclOll 6 por el.terri): • que
se les habia inspírado con5~otemeDte. En l~ vanas DIputa­
ciones de la Plau" y especIalmente en. 1~8 ult1m~,&.(lOllf:re~­
cías que produxeron el papel de propoSICIOnes, dISImule {;u!,,"
dadosament~ los Iuotivos que tenia de desconfianza, ydespu~s
de baberles IDa nifestado mis poderes. 106 qua1es conse~va .O~l­

giuales el Sr. Vigoder" Juzgué que podla usar de reucenCi.as
perrnítidas á todo Negociador.. . . .. ._

Si el General Vi.godet proced13 de tU1l~ ~".como.. terpa
jU:ltOS motivos de sospechar .enton~l,"s con mi d151l1lulo Vpre­
cauciones.me habia pu~to en ~pt'tud de vencerlo con sus

<:0\0 SU ri'gor'Os:;i y observancia' .es el ,p. unto que
S3~" 'J .., d 1 J d 1 1
demdrca las facultades del vence or y as lIHl1unlua e~ (e

"d jverle, o.

P tl'a parte un General debe preveer todo.s (os ca..
Oí" o ~ "l f" j'

sos posibles: la confianza imprudente y la. per lCila son
igualmente reprehenslbles: solo la observancla de las. Le­
ye:s de la guerra pueden salvar su. hono,r ~n los dlver.....
sos sucesos de tl fortuna militar. Ml Exerclto se hal~aba

siTuado entre la Plaza., y un grupo numer~o de vaodldos
que poseian la Canlp~1r\a, y obraban de conclerr.o ~on el Ge­
neralVigodet: la guarnicion de ia Plaz3/ ,Y sus ha~ltantes ar­
mados c..olnponia una fuerza t"xcedente a 1~ ?e ml ~uando, y
desde el Hlomento en que mudando de poslclon p~ldlesen P?­
nerSf con contacto con aquellos, quedarí,an provIstos .de VI ....
ver es y de Cabal\os y en aptitud de obl~garme á capltular_Ó

reembarcarule perdiendo todas .las vent(~Jas de la, Camp~na

y dp;xandD\es una preponderancia, que JalDas habla~l pochdo
esperar.. Sería pues imposible que un General babll, ~omo

suponi¡¡ ~o á mi enemigo arbitrase uo e:&tratag:e~a seme,a~te
p31'a salir del conflicto, apr()vec~\aud~e ~e mI Hnprecauc~on

yhalalZando mis deseos con .la Idea lisonjera de la pObe510n

de la Plaza? Pero no solo era posible" sino lnuy probable.
, El General Vigodet mantenía un Oficial, d~ sn guarnicion t~a.

taúdo con Otorgués Vdirigiendo SU9 mOVI,a.llentos, y po~ dlas
-..... ",,<tTltes, le habian enviado. socorros de artillería y muniCIones:

-{3]:nGH~rise hallaba re1,l~do á aquel C~U?~llo el Capitan de
NavioD. Jacinto Romár,úe f!t,:'-Jioa dlVJSlOn dp buques de
~Uerta y de 'tropas de llesembarco. Estas fuerzas debian de
acerc.arse á marchas tOl'zddas á mi, Campamento., y estar so­
bre el ,como estubieronel dia en .. que tué evacuada la Plaza.
Lag.uarnicion salia con sus armas y municio,nes ,! "" piezas
de artillería ,dexando enla Ciudad unPueb\o loquIeto y ene-
migo. que iba á 'OCupar casi enteramente mi 3tel1cio~ y la
de mis Xefes. Entretanto.el General Vigodet nada babla for-
malizado, y estaba, en libertad para ratiticar Ó 3lterar los tra...
tadossegun la mudanzd de sus circunstállcias ¿ y yo reposa­
ríaenlá confianza 'que afectaba. ta otO mas sospechosa. (I\lan~
lO eral"epentll13 y. extraña? ¿Si el Gobernador de la Pl:l7.~ hll~
bl.e~ intentado y logrado felizmente esre :lrdid, /lO rc'nbírh
hoy losmayore$eloglQs ~de 10,5 mismos que declaman con
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[flo.tin. 'La. noche roe :~eguia de in~edjato, yel rebeldé Oror ÚéSf
tocaba, ~l retaguardia ~a ~egunda.d del Exérdt6, la glor~de
nuest(3s.. armas ~ '. todQ .p~ndla. deiTIl (pro.pla pruden~ía de mi,
pt;€:C3UCIOll .. y.. d~\ .va.lor de 0115 tropas &.ningun j.urameoto nin....
gun rratado habla hgado las ¡nanos del enernicro' n d,. .

'. ' j' v ... b ' .3 él SIno
~Hl f~JIZ suceso pouta salvarme. de'. la ~en~ura .de. ague \los que
solo· Juzg~o po~ Jos. re~ll1r~dos .. MI p:,,' ;,iclpal objetQI debió 'ser
en' cl~cunsrancias tan (~lfi'ctles asoporar los espirilus, y evitar
es~udlos.alTl.en~e quanto fuese capa,z. de despertar e.n, los ene7'"
n11gos la idea de 'que .e.ran cO~10c~dQs. sus. eng¡;lñps~ .. ó bien
?p.rov?chados. sus de'SCUl~?S .. ASl llHS oficios, .mis proclam.as)
!!lIS. or~lenes, lodo deblo ser co~seqüen.te t01Jl este plal1
lleCt,Sarlo.

" Aquella nodw. y el .dia· siguiente me .ocupé de las pro~
:\'ldenclas de segundad. A las tres .de l;:i nlañana de1 dia 2S
tube n~·ic'as de: qu~ Otorgués esta;ba- e:n las ·Piedr~g" y que
lnanteola CO~U'I11CaCl~nes CO!1 e\ .campalnento de..prisioneros
del A.r,rQY.o Seco. Sa\leodo sl\enC\0Samente de la Pla.lame .di....
rigí á aquella míStIla hora á 'inf0r¡Lllar,ol~. ¡de: Jo qu'e. pasaba.
en,::ol~.tré efeetiv(lme.nte"eo €~. ~ampo un Capitande,Orot'gues
detenido ppr 'los rnlsmos pnstoneros $1 y Be me· entrego una
carta .que había! eonduciclcr para e\ Comandante. Dí inmedia~
tamente lU·ÍS clis\)o$ioiones.~ y. al, anochecer. me arrojé sobre el
,enelnigo-, lo desbaraté y dispersé .enterament.e. Volví á la
Plaza, y <¿reí que yáno debia .demorar por "mas tiempo I~s

,med idas que dictaba la prudencia, y á' que me dabant de--
re~ho las I Leye·s de'; la: gurrra" \a desgracia deL enemigo .y
rn I f<') rtu11 a·,

Esta conducta qU(1lacabo de' refer'lf sencillamente, ti eu .­
yos r~suhadosi h,ar\ eortespondido á los deseos., y á lasesp&­
tantas Ü1fJ9 1is'onjeras -;es' no solo conforme a\derecho de\as
Naciones, sino alabada coron.nmente éa,la bistotl'a de raMi~
licia; Porque no 'solo la tuerza, y eLterror.s'o.n los· me'dios
tle vencer, sino tarnbie.nJa astucia, yel.engaño,slempreqúe
la perfidia, 6 el dolo no los c:atla\!terlzen.
l' NI St~ crea que han mudado .estas opll11ones conlascos­
¡turnbres de los Pueblos,ó con' la ilustíacioQ' de-l sigJo, por­
\·quehoy <:jlle se conocen reglas ciertas ydetermlna.da-s 'p~ora

\c:on\d'ucirs~ en .la .guG~ra,. y que l.asN~clones.se j~ttan de ,ha"
'\<

{~r6)

mismas arrnas.. Si óbtaba pOi' ignorancia, ó debili d-ad t yo no
de-b1a matogr;ar las vent~j.as <; qtte ·¿itas rtl.e '~aban. por, uhilno~

siprocedia debuel13 te, y con con0fHníento¡ de sus de­
beres, él de?'bia fDrnláU·1Aar,· \as' Capltulacú.)nes, r.atificarlas,; y
(?Xlglf de m·¡ es{~ formalidad: .en .~o.y? cas?' pensa~a .hacerle
reflexionar sobre el ten9f de la Capttülaclon, .advlrtlendolE\
ql1ando. él no lo pl~e'\; .. iese, la necesidad de que V. E.· la ra~

6ficase:· Eotrt;ta n~o : debla llegar el término, preciso,. en que
la falta total de vi \TefeS., y'. los ,horrores de la hambre urndos
á la idea que yá tenían fornla'da de rni caracter. de la genero..
sidérd de -mis- Oficlates' yde' la discipltna de' IDi·s tropas, de­
cidieran á los 'Silia-oos' á- arrolarse¿n 'lllis' brazoS'.

V E. sabe que pa ra este n10rhento habia pensado conceder
.una Capitulacion honros~ á la Plata \\évado de nlÍ particular
iuclioacion hacia la persona del G(jberLl'adot" .mi. antiguo com~

p'añ:ero de arma's,-yá 'su disdf"lgU'ida 'Oficialidad, sin bah'lar
de~ benemérite> Pueblb ·de Montev·ideo ,: del qual' no 'me con+­
sideraba conqu·istadop, 'tomo 'se dice'; sino libertador
; Pero' la conduela incoGcebi,gle· del ~e;neral: Ví~ode.~ 10 dis:­
;p1J~O de otfO :medo, y bespere en V~l'no la 'fQrmahz.ac,lon del
'Trarado·,la. tatlhcaClon aellnitlva, 'Y la~\'Copia8 firllludas, que
deb;an cangéarse respectivamente Y'O losinué al'Caprta:n ·Var·
ga~'á necesidad d-e forma\iztJ[t·las Capitulaciones, 'Y solo recibí
,abtlndantes prorestas de si-ncel idad.y buena fe. Y á la verdad
n~' podi·a ceLnbinar la. 'indolenéia tomque se miraban 13nasfo~

maTí11ades~'a'H esenciales: ·el aHaliam,ieoto á la entrega de la
l>taza-, y las i'otellgeritin:s "¿>;::~-,?lca·t1diHo Olorgues. '
" . En esta incerl~dumbr~"'aeti€rtninédpoderarme de la Plaza
Y.arro~trar los peligros, á que: file exponía por la falta de Ca-
·p~tul·aclo.n ~per~uad'1-do' 'de .que estos 1~9s, eludiría con precau 41

~~on .~ v.lgtlancl3 , y que 8ería nlucl:3 'tuayor la g\oriadel Exér.­
:CItO. SI ~e escllsaban por' este medio los males y 'desastres que
déestenlodo· serían inévitables' . ,
~El dia 2·2 de Junio meposesibné de la Fortaleza del Cerro
ye~ día 23~ntré en la Plaza á ~as '4 de la tard·e. No. puedo
'o~'vldar las lnqUletudes 'qú,e~oprilil'ian 1'n1 e~píritu en aque\
draUn ExércllO caS1 tan nuffi·eroSCJ· como el mlo desfd2ba. ,.. ,.
ápoperseetl comurilcaclQIl con la nUl1:1erosaCaba\lería' ene-
,miga,.que cc>trla \osCarilpos. Y'b énrra ha' en una Ciudad ro
(QnfuslQ-n, llena dehornbr~$.ranáticosy apac\guado apenas un
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cerla con honor, subsisten del mismo modo. Ypd ra evitar
citas y exemplos que 8ublninistra abU11dantemente la hIstoria
de todos\os tiempos, .yo escogere dos, toulandolos de las'
Naciones Española y Británica, que nos tocan mas de in-
mediato.. .

.Oc~ocier:tos Ingle.ses. que en. la guerra de sucesion p.uar...
ne?lana Alclra, se rIndIeron -por una solemne Capitulacioll'
en el año de 17ú? al Exército del Rey Fel1pe; segun étla los
Españoles debían escoltar .la guarnicion hasta Lérida; el ob­
jera principál de los Ingleses era reforzar aquella Plaza que
~itaba escasa de Infantería; y los Españoles. que querian si...
lIarla s.e apt:Ovechar~n de la, poe? aterlcion de: aquellos en la
t.edacclon de los articulas, e hIcieron conducir ~a O"uarnicion
de' m~o que tar~rotl tres meses para.I1egar á Lér¡J'a. quando
bastaban qUInce dlas, y encontraron Sltiada la Plaza. El Mar-­
qués de Santa-Cruz, que refiere este hecho :ldice que no se
-puede 1Julpar. á los Españoles la ignorancia de SllS; enemi­
.gos, y que éllos 00 estaban obligados á executar bien lo que
los lngleses .habian pedido mal. •

El ot~o .exeulplar tambien lo tenemo~ reciente en la to­
ma de esta Capítal por las tropas de S. M. B. al mando del
~él~bre.General ~erresford en 27 de Junio' de J 806..A la
lBtunaClon que .hIzo des(te el Puente de Barracas Contesto el
Gobernador envIando unas ~apitulaciones formadas leg.almeme~

y firmadas~ las quaJes aceptó UI voce Berresford, ofretjendo baxo
.sup~labra~e húno.rfirmarlas luego, que estubiese en la Plaza.
Entroe.l mlsroo. dla, se apodero d.e la .Fortaleza l' y n.o les di&
\'alo.t .algun()~ coro? que. no estaban perfeccionadas; y que
habiendo· ent.rado él ~u ItesgD, y sobre el error 9 6.aturdimiento
de sus enemlg~. no se. juzgó .obligado.. a perder las venta..
las, que estas clrc~n~tallclasle dIeron en tavorde su Nacion. .

Per~ .estas ~plnl0nes y estas Leyes están fundadas en una
r~zon blenmarl1fie~t~; que .siendo las violencias 9 las mue1.i­
t.es, y los estragos hClto~ en la g.uerra, rolQ en quanto coli..
due.en necesa~lamente a un fin Justo. deben serlícitos y Jau...
dables los ardIdes" los engaños y extratagemas, . ue tscusan
'3.,.,que.. 1.1.. ,0,s. lEales, en..10 qu,.ese con.8ul.tala hU1D.Ct.nid"q '1.. ·1·· , .;; \d di' .. . . . ~ .~d ~ J él equ ..
... a . natural. SI estos pnnclplOs deben reglar las operaciones de
un General en una guer~!lextr~gera,con quantamas ra.ion
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én un:l guerra civi\, en que los males son comun~g á tos v~n"
cedores y á los vencidos; "'Y en la qua\ deben escusarse los r' ......

. gores no solo par (Ullor á la hnmanidad, sino por ~u.nor á la. '
Patria? Y. si es digno de alabanza el que ahorra la sangre de·
sus enemIgos, quanto mas es el que conserva la de sus her-.

lllaOP3 ?
Queda pues .demos~rado que tube justos motivas pará ..

creer no solo po~nb\e., slno muy probable un engaño de pa f­

te del enemigo: es igua\rnente ulaoifiesto, que la. cautela y:
disimulo de mi conducta fueron leg\timos y permitidos por
las Leyes de la guerra, pues no traian vio\acion de1 derecho
de las gentes, ni perjurlo~ ni felonia. Hé demostrado tambien
que eil cumplimiento de mis deberes debí sacar todas las ven­
tajas posibles no solo de mis fuerzas, sino de la debilidad
de mi enemigo. y de su ignorancia. Por ultimo que este modo
de proceder es lauda ble y glorioso. porque conduce á ua fin
justo por medios menos sensibles á la humanidad y mas con·
venientes á los interéses de uno y otro partido.

y qual fué mi conducta con respecto á ID!! vencidos. qua.l
la de mis tropas, qua\ la de los pai5\anOll que las seguian? Su
.moderaclon, y ~u generosidad han sobrepasado toda especta-­
cion, han confundido á los enemigos. y han asombrado á los
exrrangeros. Ditlcihut>nte presentará la historia un exemplo
igual de [emplanza ,en la victoria; y .los, mas severos El1a~s­
tros de lal> Leyes mllitares IlUDas han creldo. que ellas pudie­
sen cünducir los horubres á tal extremo de obediencia. Por

. que si en la~ guerras comunes en ~ue la lev muev~ frequen....
ternente loa. brazos del So\dadoi IU1 exitar su enoJo? se per.

. miten algunas licencia.s al v~nce~or t.q,ué. elogios .será.n d...i~
nos de la virtuosa moderaclon. del Ex.ercno deml mando en
la preseme guerra provocada con agresiones Bin exemplo, ¡;on
agravio.a. y con afrentas personales? En qu~ los Soldados ~elea­
han no por la justicia dudosa ó poco conocida de ~n Gabmete,
síno. ~<»da libertad propla. por su hama. por su '1llda., por 5~S
fanultas.por sus.bico.es1y-por todo qnanto puede henrmaSV1­
vameme el corazon humano, y sublevar sus pasiones. Y e? C}lle
todos los motivos de saña y de venganza que neva c(}nslgo~a
gue~ra extrangera. y las disensiol1eE1 cív.i\es ohraban teal)l­
dos sohre el <:.orazon de losSoldados vencedores~ y que Ley
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ronel á bordo de la Capfraná dé la' Esquadra; donde le trató su
COITlandan~e. de. un I~odd,d l'g,l10 de su cónocida generos~dad
~u persona ysus pap~~les fueron sagrados; estubo sielnpre asis­
lIdo de sus Edecarles, y. en .perfeetá libértad pará recibir los
consuelos y las comunlcaeIones de todb gériero de per-
sohas. '.

¿Pero que mas? No 'solo t¡rlise' libertarlo de las mórtifi ...
'ttltiori~~ cbilsiguiente!3 al·estfido de'ptisionero~ :i ql1e queda~

iYan sujetós "tos del~a~, Ofi'c\ales ~ 'sii1~ qo~ próc?ré érevenlr
las tIlle podla ocaSlonar\e stt desgraci~ ante la tnlstna Nacioh..
lIé d~cbo lo bastante para ptóbar ~a inJusticia con qUe, sé qUfija
de mI conducta personal el ·GoberiladQrdel\lootevideo, y

¡ la r~zon con que podr~a tecouvenirle por el abuso que hace de
la libertad, y del asilo, qne rOe debe, para lacerar miboeu
nombre, y difaíI1atlue tan atrozfilente. Pero quiero aban;do.....
nar mi causa en esta.parte á su propio corazon y al jujcio
;de los hOlubres de blen~ , .

Si despues de haber oido mi defensa, cree V~E. que hé
·violado un Tratado solemne, que hé faltado á la fé del juramentojt
al derecho de LiS' Gentes, á las Leyes de la guerra, y á~ las
.del honor" es preciso que sea castigado de nn modo tan esp~c­

.table t como eorrespondé á la gravedad del delito 1 al escanda­
.lo con que se ha perpetrado~ y á sus conseqúencias. Quates"C
'.quiera que sean nlis servicios hechos., y los que aun pueda
la Patria esperar de mi t debo ser sacrificado al crédito del GOcr
bierno 9 y t\ la seguridad de los Pueblos. UBaperfidia corno
ésta 111ancharía la g\oría. del Exército iOl1l0rtal.,qne tubeel
honor de nlandar; dexaría obscurecidas é inútiles las bazanas
de' Jos que IDurieron gloriosamente baxo las murallas de Mon....
tevideo., y habría destruido de un golpe, los trabajo9 delfl.ll­

ehos años,. V.. E. pues debe castigarme con una severidad sin
exernplo, y nada será capaz de dete.nerlo. . .'L. . . •

Mas si hé probado que no existieron C~pltulaCl()qes:sl

bé Inanifestado á V.E: que mí conducta hasldo.I~gal~yco.n­

forrne á las Leyes de la guerra. Slpuede persuadlrsequefl1e
la~dable por su objeto, yporsu,s t~edios,' forzoso es q,u~ re...
c(\yga, sobre el acusador toda lfl lndlgnaclon d~ l?sPueb\os"
que cniga sobre el solo la vergüenza del vencuTIJento.y la
afrenraque habriansufrido las arrnas espanolasbaxosu mal}

L
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b\' . '. ~ cf'>,qgrad'a que fuese po, na ser pO€fOSaa '
rO ue o 1gee\op pO 1 ;:) (J ." ,. ::. ' '. b1-] , \ .' .\ d la Jl3tufaleza. y ellrnp< tu lrreSIStl le,
eontel1 f' r r' e 1mpu tSO J e .,.' . ' ," " . ' d.
d · . d" \.~,". ni 'ones anlonnadas? Nloouna ClefLanlente. na le

e lo, as ~.:-:> p,a.s\... ' o l., 1 '
" ._ ma' ravlHosos efectos de la eyes lum3nas.espero Jamas tan '. ....,

51.1 1 . t d' pudo acall~r el vuto de la venganza. Solo
,)10 ,3 VIr u . b l' 11 I d

ella pudo presen~ar ese, ,espectac~,lo sub ¡,me, que eno e
asombro a los amIgos, y 3' los en~[nlgos.. , , : I '.

Ea' la .ocupacioq de Montevlde? no hubo nn solo exceso,
ni de aqueUos que -suelen se~ mev¡ta bt~s en el tranSlt~ de tro-

, .' o' 'ell -las o·uarnH.:lones pacl heas de las Plazas. Los
pas aU11gas, 'b . '. [ 'd
Paysanos que.",no esraban con~~n\dos VOl' las sevpras, Jeyes e
la 1Ylilicia, al entrar en su antigua Pa~nd, no l~esp'egarOn tpt~~)S
sentiInientos, que;·los que pudó excnar. -la Vlsta de los arnl~
gaS, que sobrevivier,on á t.anOls oesgraclas. ,la I~emotla de 109
que perecierooen ellas, el l':cnerdo de, sns males ,pas~dos, y
la satisfacclon de verlos ternlloar glorl0g~Hn~nte. En n~ng~l·~a
parte se habrá visto mas br~lIall~emente re3hza~o ~t prioc~pl~
po\hico, que V E procura l~spIrar a sus G~O~Iah:s, esfo e,s,
que los 'exernplos de gen~r?sldad y clem~ncla c.on tos enf[~11­
gas, son tanto m3~ nec~sanosá la edocafloo<it-'l Pu~.b'.o ~lJ)e­
ricano,quanto sonpestlle.ot.eslos exeInp\os de perti~la y de
ferocidad, que énos submlnlstran en su conduer" publIca.- .' \

Tan gratocoroo ba sido á· mi c~razo~el r~cordar tas.,vlr­
tudes de mis Compatriotas' en la ocupaclon de MOhtevIded,
-es lnsufrib\ey penosa la ~ necesidad f.n q~le Ille, P?!l~,' el Sto
General Vigodet de 'publIcar lospart'cu\ares benehr\os. que
lete!1go hechos, y que:hubieraguarda'do' e·f1'p~of~,11.do~Ileo~
.cio.,- SIll0 me cornpeliera á la defensa con la l.nJ~st.lcla de St1:s

quejas. ¿Que Vlóen IOÍ que desdíxerade h)S'pnntlpl(:S de.e,do'-­
caclon .y.generosidad, .~on que sl'empre procuté dISn!lgU\rnl~?
¿Olvide alguna vez, ni aun insuhado', los" senlim,~ént05 de
<lmistad, 6iahé al respetoql1e merece la desgracH'?"y. E.
sabe que me anticipe á concederle libertad, y á fa( lht8rfe
transporte ~ eonque pudiera regresa,r e,amoda y decoro~"amen:'­

teá Enropa.,y gue nrein,tE'rese viva n:l'e'1te 'l . pa r~ que fue­
se aprobada esta detern11naclon. Quando la Ley lnesc.usabfe
del deb~r me obligó á separarlo de 'a Plaza, no ,o~n lti cosa
alguna de la~que estubi,ero~en mi ma(lo para sua~lZdre5ta.

,nedida.deprecauci.on.E1 fué ,acoI?pañado por un TefHenre C'O-



P ' 3 1in.. 17 dice embarazandome tease elnbarazabame. ag..
P g 11 1 I;n.· 3 dice las leues lease /eues.3. D II .:J::J

Pag.. 17 liü..3 dice promuiera lease prometiera
Pago 19 lino 1 dice lo que conste lease de 10 que conste
Pag.. J 9 Hn.. 4 dice en los art'lculos lease en artículos
Pag.. 24 lin.. i 3 dice de tease del
Pago 2-5 lin.. 5 dice el General lease el General Sitiador
Pago 28 lin.. ~~ dice Españoles lease Español
Pag. 28 lin.. 26 dice' las mas Jease de las mas
Pago 3 1 lin.. 16 dice relejarlo lease relegarlo
Pag.. 33 lin.. 7 dice proceder lease preceder.
Pag., 34 lin. xi dice con. lease en

;¡

; Stno

Carlos

han dd.-
nu~stras: VigQdet ha

.querido hacer. pública _' ruego á V. E. no
lleve á mal, que . copias de mi expo-
sicion con los documentos á que refieren"
delllas yo espero que E., vieren este escrito!l m~
disculparan si alguna hé lo~ Umites que señala el
respeto á la Autoridad!/ y el decoro de la justicia; pues en la nere
eesidad de defenderme contra un ataque tan rudo é in~spera­

do ~ pudo alguna vez el, dolor del ultraje deslizar la pluma!)
donde no quisiera mi moderacion y sufrimiento.=Buenoso:­
Ayres Noviembre 2!) de 18 11.0
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